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t. MUNtctPAUDAD DE toNGAVf
Secreiorío Munlclpol

ACTA NO 49

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví, siendo los I 5:l 2 horos del dío Jueves 05 de diciembre del oño 2013 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Conce.ioles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Moiusolen Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto ol Adminlstrodor Municipol, Sr. Huber Hidolgo
Venegos y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Conespondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Pronunciomienio sobre otorgomienlo y troslodos de potentes de olcoholes.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de comodoto de terreno ol Comiié de Aguo
Potoble Rurol Lo Cuorto - Mesomóvido.
Pronunciomiento sobre el Plon Comunol de Solud.
Anólisis de Presupuesto 2014: Unidodes de Solud y Educoción.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o lrotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclomlenlo sobre oclo de sesión ordinorio onlerior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que medionte coneo electrónico envió el
ocfo de sesión ordinorio No 48 de fecho 2l de noviembre de 2013.

El Sr. Alcolde efectúo uno observoción ol lenor del octo, específicomente en lo
pógino 5 el encobezodo de lo primero de los modificociones presupuestorios
presentodos en el punto 4, clorificondo que se troto de uno modificoción
presupuestorio del municiplo y no de educoción.

El Concejol Son Mortín ogrego que efectivomente el documento entregodo en
dicho oportunidod señolo que se lroto de uno modificoción presupuestorio ol
presupuesto municipol con el propósito de corregir proyecciones onuoles de
menores y moyores ingresos.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo Municipol lo oproboción o
rechozo del Acto de Sesión Ordinorio No 48, lo que es oprobodo por unonimidod.
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2 Conespondenclo.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presenie oclo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnviioción efectuodo por el Presidenle de lo Asocioción de Municipolidodes
de lo Región del Moule y del Presidente de lo Comisión de Finonzos de tol entidod,
ol "Congreso lntenegionol de Gesiión Finonciero o Nivel Municipol" o efectuorse
duronte los díos 11 , 12 y I 3 de diciembre en lo comuno de Colbún, odjuntondo
progromo y ficho de inscripción.

2.2.- lnforme suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles con fecho 05 de
diciembre de 2013, med¡onte el cuol hoce entrego ol Honoroble Concejo
Municipol de lo nómino con los onteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgodos por su unidod duronte el mes de noviembre del presente
oño, en cumplimiento del ortículo I I ó de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro poro efectuor observociones respecio de los
documentos incorporodos en lo correspondencio.

El Conce.iol Son Mortín hoce presente que los temóticos o trotor en el Congreso
lntenegionol cuyo invlloción se ho incorporodo, le porecen sumomente
interesontes, rozón por lo cuol expreso su deseo de osistir o tol octividod y por lo
tonto solicito se someto o pronunciomienlo del Honoroble Concejo lo porticipoción
de los Sres. Concejoles previo confirmoción con lo Secretorio Municipol, por cuonto
de existir disponibilidod en su ogendo, confirmoró su osistencio.

El Sr. Alcolde destoco que lo fecho de reolizoción de esto octividod coincide con
un sinnúmero de octividodes que se reolizon en el ómbito municipol, como los
licencioiuros de los esioblecimientos educocionoles y lo oproboción del
presupuesto municipol, poro el cuol, incluso se hon orgonizodo sesiones
extroordinorios poro el onólisis. Agrego que junto o lo onierior, se encuentro en lo
necesidod de osistir o lo Ceremonio de Constilución de lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule que se efectuoró en lo comuno de
Vichuquén.

Lo Secretorio Municipol destoco que esto último octividod se enmorco en lo
odecuoción que los Asoclociones de Municipolidodes se encuentron hociendo en
virtud de lo Ley No 20.527 que permite y focilito el osociolivismo municipol, rozón por
lo cuol, se ho iniciodo el proceso de lronsformoción de lo osocioción en cueslión, y
por lo que en uno sesión de ogoslo posodo, se somelió o pronunciomienlo del
Honoroble Concejo Io oproboción de lo modificoción de los esiotutos en cuesiión.

El Conce.iol Son Mortín comporte plenomente los dificultodes de osistencio que
plonteo lo orgonizoción de un Congreso en esios fechos, rozón por lo cuol se
comunicoró con Nidio lborro de lo Asocioción de Municipolidodes de lo Región del
Moule poro presentorle lo inquletud y solicitor uno modificoción de fechos, poro
promover uno moyor osistencio de los Sres. Concejoles.

Pronunciomienlo sobre modfficoclones presupuestorlos entregodos.

El Director de Adminisiroción y Finonzos, don Corlos Encino Villolobos excuso lo
osistencio del Director {S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, quien por
encontrorse en uno reunión fuero de lo comuno, no se encuentro en esie
momento, no obstonte se incorpororó luego o lo sesión. Señolo que en lo sesión
ordinorio efectuodo con fecho 2l de noviembre del presente oño, se hizo enkego
de cuotro modificociones presupuestorios, de los cuoles, uno fue volodo en el
octo, quedondo tres poro su pronunciomiento en esto sesión, los que dicen
reloción con los siguientes conceptos:
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PRIMERA
Modificoción presupuestorio ol presupuesto municipol con el propós¡io de corregir
proyecciones onuoles de menores y moyores ingresos.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuesforio presentodo, esto es oprobodo por unonimidod.

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio en los porlidos de ingresos y egresos municipoles
poro incorporor proyecto Progromo Me.joromiento Urbono y Equipomiento
Comunol Emergencio 201 3.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presenfodo, esto es oprobodo por unonimidod.
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PARTIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS
DISMINUCIóN

M§

GASTOS
AUMENTOS

M§

GASTOS
Dts,litNUctóN

M§
INGRESOS DISMINUYE
03.01 .00I Potentes Mun¡cipoles t8.ó8ó
03.01 .003 Otros Derechos 4.552
03.01 .999 Otros (Potentes y
tosos por Derechos

2.578

07.02.000 Venlo de Servicios 327
08.01 .000 Recuperoción y
Reembolsos Lic. Medicos 7.771

08.03.001 .l Anticipo
Porticipoc¡ón Anuol F.C.M

11.872

08.03.002. 1 Compensoc¡ones
Fondo Común Municipol 17.604

08.04.000 Fondo de Terceros 75

1 2.1 0.000 lngresos por Percibir
(Años Anteriores)

3.8ó8

13.03.005 Del lesorero Públ¡co
(Potenles Mineros)

4.430

INGRESOS AUMENTA
03.01 .002 Derecho de Aseo
03.01 .004 Derecho de
Exploloc¡ón

1.981

03.02.001 Permisos de
Circuloción

13.17 4

8.040

08.03.001 .2 Soldo en
Porlicipoción Anuol F.C.M.

23.084

08.03.001.2 Aporles
ülroordinorios 22.251

08.09.999 Otros (lngresos
Conientes) 3.07 4

IOTAT M§ 71.763 71 .7 63 0 0

PARTIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS

DrsMtNucróN
M§

GASTOS
AUMENTOS

M§

GASIOS
DrsMrNucróN

M§

1 r5.13.03.002.00r.02r PMU
Consl. Estoción Medico Rurol
Sector Bodego

49 .729

EGRESOS AUMENTA
215.31 .02.004.0ó8 PMU Consl.
Estoción Med¡co Rurol Sector
Bodego

49 .729

TOIAIES M§ 49.729 0 49.72i

159

05.03.000 De Olros Enlidodes
Públicos

I

INGRESOS AUMENTA

0



4.-

TERCERA

Modificoción presupuestorio de fondos recepcionodos vío tronsferencios por
concepto de retiro voluntorio de tres osistentes de lo educoción, señores Aquiles
Benovides lbóñez, lsidro Porodo Guo.iordo y José Méndez Villogro.

El Sr. Alcolde plonteo sus dudos respecto ol nÚmero de lo Ley indicodo en el
documento od.junio, deblendo ser lo Ley N'20.ó52 y no lo Ley N'20.50.l.

EI Jefe de Finonzos del DAEM, don Potricio Fuentes Gonzólez le indico que
efectivomente existió un error de lipeo en el documenlo, pues se troto de lo Ley No

20.ó52 que conesponde o los os¡stentes de lo educoción y no lo Ley No 20.501 que
conesponde o los docentes.

Someiido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuesiorio presentodo, eslo es oprobodo por unonimidod.

Pronunclomiento sobre olorgomlenlo y hoslodos de polenles de olcoholes.

El Sr. Alcolde hoce entrego de tres informes que se ogregon o lo presente octo con
el número dos, y medionte los cuoles se solicito el oiorgomienio de uno potente de
olcoholes y el troslodo de dos, con los siguientes especificociones:

PARTIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS
DISMINUCIóN

M§

GASTOS
AUMENIOS

M§

GASTOS
DISMINUCIóN

M§
INGRESOS

I 1 50503003002 Aporte Fiscol
Extroordinorio ley N" 20.ó52

14.422

GASTOS
2l 52303001 Indemnizoción de
Corqo Fiscol

1 4.422

IOTATES M§ 14.422 0 14.422 0

PRIMERA

Tipo de Solicilud Oiorgomienio de polente de olcoholes

Closificoclón Leiro C), ortículo 3o de lo Ley 1 9.925

Restouronte

Nombre de Solicilonte Cormen Rulz Urb¡no

c.l. No 12.186.OO7-4

Dlrección Porliculor 'I Poniente No 225, Longoví

Direcclón Comerclol I Sur No ló7, Longoví

SEGUNDA

Tlpo de Sollcllud Troslodo de potente de olcoholes

Closificoción Letro H), oriículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Minimercodo de Bebidos Alcohólicos
Nombre de Solicitonte [uclono Suozo Allomkono
c.l. No 12.9 69.678-8

Dirección Porliculor 3 Oriente s/n, Coso 4, Longoví

Dlrecclón Comerclol Nuevo Colle 2 Norte, Villo Longoví, Coso l, Longoví

Dlrección Anliguo Lo Quinto Norte, Comino ol Trónsito, Longoví

TERCERA

Tipo de Solicilud Troslodo de potente de olcoholes
Closlllcoción Letro C), ortículo 3o de lo Ley 19.925

Giro Reslouronte
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Nombre de Sollcltonte Neslor Delpino Gutlérrez

c.l. No 14.139.162-3

Dirección Porliculor I Norte N' 389, Longovi

Dlrecclón Comerclol Nuevo 1 Norte esquino 2 Orienle, Longoví

Dirección Anllguo Lo Tercero, Porcelo No 25, Lote 1, Longoví

5.-

El Sr. Alcolde hoce presente que poro esio sesión sólo se contemplo lo entrego de
los informes, solicitondo que poro lo próximo reunión ordinorio, seon sometidos o
votoción.

Pronunciomienlo sobre otorgomlenlo de comodolo de lerreno ol Com¡té de Aguo
Potoble Rurol [o Cuorto - Mesomóvido,

El Sr. Administrodor Municipol presenio el temo, hociendo entrego de un informe
suscrito por el Asesor Jurídico del municipio, don Gregory Peñoilillo Arellono, que se
ogrego o Io presente octo con el número tres, y medionle el cuol solicito lo
oproboción de un comodoto de leneno poro el Comité de Aguo Potoble Rurol "Lo
Cuorto", sector Mesomóvido, señolondo que esto orgonizoción ho solicitodo lo
regulorizoción del terreno que ocupon y que perienece o uno porte del terreno de
lo escuelo del sector. por cuonto no existe documentoción que ocredite lo enirego
por porte del municipio de ese teneno, situoción que deben subsonor, o fin de
reolizor los irómites en lo Cooperoiivo Elécirico que les permiton combior lo luz de
trifósico o monofósico. Agrego que, si los octividodes que se von o desorrollor por
lo orgonizoc¡ón en cuestión, no ofecton el normol funcionomiento de lo escuelo, es
vioble jurÍdicomente su trosposo vío comodoto por el periodo de tiempo que el
Alcolde y el Concejo decidon.

El Concejol Aroyo consullo si se lroto del Comité de Aguo Poloble Rurol de
Mesomóvido, por cuonio no sobe si existe olgún proyeclo de este tipo poro el
sector Lo Cuorto.

El Concejol Son Mortín hoce presenie que lo escuelo o que se ho hecho mención
erróneomente como Roberto Opozo Méndez es Roberto Opozo Gólvez, y estó
emplozodo en el denominodo ex Fundo Lo Cuorto, cuyo orgonlzoción de oguos,
odquirió el nombre de Cooperotivo Roberto Opozo Gólvez y estobo formodo por
los colonos del fundo.

El Concejol Joro consulto si se trotó de un proyecto de porceloción.

El Concejol Son Moriín le indico que se lrotó de un proceso onterior o lo
porceloción o reformo ogrorio del Presidente Frei, pues esto es porte del sistemo de
división de lo propiedod emprendido por el Presidente Jorge Alessondri.

El Administrodor Municipol ocloro que el documento incorporodo, en su punio óo se
refiere o uno omplioción, sin emborgo, lo que se solicito por este octo es lo entrego
en comodolo de lo totolidod del ieneno que se ho dispuesto poro el Comité de
Aguo Potoble Ruroi, dejondo sin efecto uno que existe por sólo uno porte.

El Concejol Briones solicifo un levontomiento plonimétrico del lugor poro onolizor el
exocto emplozom¡ento de Io propiedod, ol iguol que el Conce.jol Aroyo.

EI Administrodor Municipol señolo que existe un plono descriplivo, el cuol
lomentoblemenie no incluyó, pero que tuvo o lo visto poro presentor el temo.

El Concejol Son Mortín solicito que junto ol nuevo croquis se od.junte un informe en
el cuol se conijo lo denominoción que se le entregó ol estoblecimienio
educocionol de Mesomóvido.

El Sr. Alcolde especifico que se troto del mismo teneno que octuolmente ocupo
esto orgonizoción, no de lo entrego de un nuevo retozo.

Se somete o pronunciomiento lo entrego en comodoto, de un retozo del terreno
en donde octuolmente funciono lo escuelo Roberio Opozo Méndez, en uno
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6.-

superfic¡e de 20 x 10 metros y por un periodo de 99 oños, lo que es oprobodo por
unonimidod.

Pronunciomiento sobre el Plon Comunol de Solud.

El Director Comunol de Solud, Sr. Potr¡cio Rodríguez Sepúlvedo y lo Directoro del
CESFAM "Amondo Benovente", Sro. Luyinno Agurto, presenion el temo o trovés de
uno exposición que se ogrego o lo presente octo con el número cuolro y medionte
lo cuol indicon que se troto de uno primero exposición, por cuonto luego de
someter o pronunciomienlo el Plon Comunol de Solud, lo UCRA les ho indicodo
que se les debe remitir el documento poro que se incorporen sus observociones.
luego de lo cuol quedoró lo conformoción finol del Plon Comunol de Solud,
recomendondo incluso lo no emisión de copios, ontes de su oproboción definiiivo.

Lo Directoro del CESFAM ontes citodo, expone los ontecedentes principoles que
conformon el Plon Comunol de Solud, señolondo lo misión y visión de lo institución,
los objetivos generoles y específicos, dentro de los cuoles se encueniro, lo
conslrucción de un Plon Comunol con uno proyecclón o tres oños. Continúo
indicondo lo ubicoción, el nivel de infroestructuro de lo solud, lo noiolidod en
Longoví, Io cuol es menor o lo medio nocionol y lo mortolidod en Longoví, lo cuol
es moyor que lo medio nocionol.

El Concejol Son Mortín efecfúo uno sugerencio o lo presentoción en lo porte en
donde se exponen estos índices, sugiriendo que en donde dice "Totol". se
especifique que se troto de lo toso promedio enlre hombres y mujeres, lo que es de
7,2.

Lo Direcioro del CESFAM conlinúo indicondo los índices comunoles de morbilidod,
estodo nutricionol. los foctores condicionontes de lo solud, como el occeso o los
prestociones de solud, que en Longoví es de un 97.9% ol nivel público, esto es, mós
que el promedio o nivel nocionol o regionol; lo escoloridod promedio, que en lo
comuno es mós bojo que el resto del poís, y el onolfobetismo, que es moyor. En

cuonto ol entorno económico, indico que exisle uno feminizoción del mercodo del
trobojo ogrícolo de temporodo, rozón por lo cuol, en los meses en que los mujeres
esfón cesontes, exisfe un oumento de los cosos de solud mentol por depresión,
violencio introfomilior, enfre otros.

El Director Comunol de Solud ontes citodo, señolo respecfo o los indicodores, que
o trovés de ellos se ve reflejodo lo reolidod de lo comuno, pues por e.iemplo, es
evidente el oumento de ofluencio de público en invierno, meses en los cuoles,
exisie olto cesonfío.

En otro orden de ideos, continúo lo exposición explicondo el orgonigromo del
Deportomento Comunol de Solud, el cuol contiene uno estructuro orgonizocionol
en dos grondes óreos, el Deportomento de Solud propiomente tol y el CESFAM
"Amondo Benovente". Agrego que este orgonigromo fue oprobodo por el
Honoroble Concejo Municipol, encontróndose octuolmente vigente, no obstonte
que se encuentro en proceso de estudio uno modificoción ol mismo.

Lo Direcforo del CESFAM indico que existe uno sectorizoción de lo comuno en el
óreo de solud, lo que estó ocorde ol modelo de solud fomilior, que consiste en lo
dlvlsión de lo comuno en sectores. con un complelo equipo poro codo uno,
existiendo octuolmente los sectores omorillo, rojo, ozul, lilo y verde, con límites
delerminodos poro codo uno de ellos. Ademós, existen óreos tronsversoles que
trobojon con todos los sectores, y en conjunto desonollon vorios octividodes
comunitorios, muchos de los cuoles estón progromodos poro el próximo oño.

El Director Comunol de Solud señolo que desde este nuevo enfoque de lo solud,
que se ho promovido o nlvel nocionol, un objetivo importontísimo lo constituye el
solir hocio lo comunidod y no esperor que los pocientes lleguen, sino reolizor
medicino preveniivo tombién.
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Agrego, que ello influye en el cumplimiento de metos que beneficion los
remunerociones de los funcionorios y contribuyen ol finonciomiento del propio
Deportomento.

En cuonto o los recursos con que cuento lo unidod de solud municipol, señolo que
ellos esión estoblecidos en lo Ley N" 19.378, o trovés del denominodo oporte per
cópito. el cuol se determino por foctores como, lo pobloción comunol, el nivel
socioeconómico, lo dificultodes de occeso, el conjunfo y lo contidod de
prestociones de solud. Explico que los recursos por este concepto, oscienden o lo
siguienie sumo:

Continúo su exposición indlcondo que su finonciomiento lo logron por ingresos
odicionoles que reciben o trovés de fondos ofectodos, como por ejemplo, lo
osignoción de conductores, lo osignoción de desempeño difícil, y oportes de otros
eniidodes públicos, como el Servicio de Solud del Moule, Subdere. Eslo Último, o
irovés de los recursos por bono de escoloridod, bono de vocociones, bono de
término de conflicto y otros esioblecidos por leyes especioles. Otros recursos que
recibe son los provenientes del oporte municipol y los ingresos productos de
convenios, poro reolizor occiones especÍficos.

Finolizo su exposición indicondo los estimociones de ingresos y gostos, lo
infroesfructuro del Deportomento, el porque outomotriz. lo dofoción de personol y
los octividodes de copocitoción que hon progromodo reolizor duronte el próximo
oño 2014.

El Concejol Aroyo consulto si es necesorio oprobor en esto sesión el Plon Comunol
de Solud, o le horón enfrego de olgún documento poro esfudiorlo, ontes de su
voloción.

El Director Comunol de Solud le indico que el documento originol posee mós de
cien ho.jos, y por recomendoción de lo UCRA, no se imprimiró mós de uno copio.
hosto que eso entidod efectúe sus observociones y se conforme el Plon Comunol
de Solud definitivo.

El Concejol Aroyo consulto sobre lo formo en que se ho evoluodo lo sotisfocción
usuorio en lo entrego de los presiociones de solud.

El Director Comunol de Solud le indico que recientemente se publicó el resultodo
de uno encuesto de los usuorios, efectuodo por un orgonismo imporciol, el cuol
onojó uno colificoción poro Longoví de un ó,5, ubicóndonos en el tercer tromo.

El Conce.iol Aroyo solicito conocer los preguntos y respuestos poro conocer bien los
resultodos que onojó lo encuesto.

El Director Comunol de Solud, le indico que sólo conoció los resultodos de lo
encuesto, mos no los detolles.

El Sr. Alcolde señolo que, no obstonte lo onterior, en el CECOFS de Los Cristoles se
desorrolló uno encuesto de sotisfocción usuorio con muy buenos resuliodos.
Dejondo cloromente estoblecido lo beneficioso de contor con un inslrumento de
medición de este tipo con encuesiodores onónimos.

Lo Dlrectoro del CESFAM ogrego que en codo sector se reolizon encuestos de
sofisfocción usuorio poro sus registros.

El Concejol Aroyo consullo por los metos y los objetivos de los funcionorios.

El Director del Deportomento de Solud Comunol le indico que exisfen metos de
desempeño colecfivo y metos de índice de gestión primorio. Respecto o estos
últimos señolo que periódicomente se les entregon resultodos porcioles, lo que les
permite tener uno visión de lo situoción del Deportomento o uno determinodo
époco del oño. Agrego, que este oño sufrió olgunos dificultodes en el
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El Sr. Alcolde hoce presenie, que por rozones personoles motivodos por lo
Licencioturo de uno de sus h¡jos, debe retirorse de Io Solo, rozón por lo cuol osumiró
lo Presidencio del Honoroble Concejo, el Concejol Gonzolo Joro Reyes, o objeto
de onolizor los dos puntos que reston de lo toblo y en lo posible determinor el dío y
lo horo de uno sesión extroordinorio poro lo continuoción de lo exposición del
Presupuesto 201 4.

Siendo los ló:47 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los l7:03 horos.
con lo Presidencio del Sr. Concejol, Gonzolo Joro Reyes y ocluondo como
Secretorio Municipol (S), lo Srlo. Volerio Aroncibio Joque, por cuonto lo Titulor debió
retlrorse poro cumplir uno instrucción del Sr. Adm¡nistrodor.

8

cumplimiento de los metos, por cuonio existió un error en el ingreso estodÍsiico de
lo informoción, sobre los prestociones de solud efeciuodos.

El Concejol Aroyo consulto s¡ el Sr. Potric¡o Rodríguez desonollo junto o lo lobor de
Director del Deportomento Io de Jefe de Finonzos, onte lo cuol ésle le indico, que
su función es lo de Director, y que o portir del 02 de enero del próximo oño, se
incorpororó un nuevo profesionol poro osumir el óreo de Finonzos como Jefe.

El Concejol Son Mortín destoco lo expresión señolodo por lo Directoro del CESFAM
respecto o que "ojoló que se enferme menor cont¡dod de personos", por cuonto
resulto de troscendentol importoncio potencior uno solud prevent¡vo y no sólo lo
curotivo.

Lo Dlrectoro del CESFAM, le indico que octuolmente el personol de su unidod se
encuentro desorrollondo vorios octividodes poro prevenir los enfermedodes, o
trovés de un proceso de recopturoción de los pocientes posivos que obondonon
sus trotomientos o los pocienles crónicos.

El Concejol Son Mortín hoce presente que según los dolos expuesfos los usuorios
inscritos del sistemo de solud comunol son 32 mil, sin emborgo, segÚn el Último
CENSO, son sólo 28 mil los hobitontes de Longoví.

El Director Comunol de Solud le indico que esio se produce o consecuencio de
muchos pocientes que se inscriben, no obslonie no ser hobilontes de lo comuno
permonentes, sino itinerontes o tronsitorios. como los turislos.

El Sr. Alcolde señolo que su preocupoción principol es potencior Io solud en lo
comuno, por lo cuol solicito lo oproboción del Plon Comunol de Solud Propuesto, o
objeto de que lo UCRA lo vise y luego se presente el definitivo.

El Conce.jol Aroyo consulto si lo UCRA t¡ene focultodes poro modificor
uniloterolmente un Plon Comunol de Solud oprobodo previomente por el
Honoroble Concejo.

El Director Comunol de Solud le indico que efectivomente tiene esos focultodes en
el ómbito técnico.

El Conce.iol Aroyo solicito se le hogo llegor uno cop¡o de lo exposición presentodo
por el personol de solud.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Plon Comunol de Solud
20l4 ocorde lo exposición efectuodo por el Director del Deportomento de Solud
Comunol y lo Directoro del CESFAM "Amondo Benovente", éste es oprobodo por
unonimidod.

El Concejol Villor hoce presente que en Longoví existen tres Un¡ones Comunoles
que son muy representotivos de lo comunidod, toles como, lo Unión Comunol de
Centros de Modres, lo del Adulio Moyor y lo de los Juntos de Vecinos, instituciones
que se reúnen periódicomente y o los cuoles puede osistir el personol de solud o
importir chorlos.

El Director del Deportomento Comunol de Solud le indico que permonentemente
reolizon un trobojo en coordinoción con los orgonizociones socioles de lo comuno.



7.- Anólisis de Presupueslo 2014: Unldodes de Solud y Educoclón.

El Concejol Joro ¡nd¡co que por motivos de tiempo, en esto ocosión sólo se
expondró el presupuesto del Deportomenio Comunol de Solud, por lo cuol el
Deportomento de Educoción expondró su presupuesto 2O14 en lo próximo sesión.

En el mismo orden de ideos, señolo lo necesorio de someier o pronunciomiento lo
progromoción de uno sesión extroordinorio poro lo exposición del presupuesto 2014
de Educoción, el próximo lunes 09 de diciembre de 2013 o lo l5:00 horos en el
Solón Municipol, lo que es oprobodo por unonimidod.

Retomo lo polobro el Direcior del Deportomenfo Comunol de Solud, don Potricio
Rodríguez Sepúlvedo, poro continuor con lo exposición del presupuesio 2014 de
Solud poro lo comuno de Longoví, en donde señolo que lo portido que enirego
moyores ingresos ol Deportomento es el oporfe per cópito el que osciende
oproximodomente o $ 1ó0.000.000 mensuoles. Continuondo con lo exposición el
Director de Solud menciono diversos portidos de ingreso, poro finolizor indico que
se estimo percibir oproximodomenle $ 2.492.071.000 duronte todo el oño 201 4.

Prosiguiendo con lo exposición el Director de Solud muestro el desglose del
presupuesto de gostos poro el oño 201 4, donde indico que el 8l % de los gostos
corresponden o gostos en personol y esió considerondo el reojuste o los sueldos en
un 5%.

El Concejol Aroyo consulto si lo deudo o lrosposor poro el oño 2014 son
efectivomente sesenio millones de pesos.

El Director de Solud responde indicondo que es uno proyección estimodo de lo
que se espero de deudo, el volor finol se reflejoró en el bolonce de diciembre del
201 3.

El Concejol Aroyo consulto sobre los medidos o iomor el próximo oño poro
disminuir lo deudo de orrostre.

EI Director Comunol de Solud le indico los medidos que se tomorón poro reducir
gostos en los diferenfes poriidos, pero que es uno siluoción difícil puesto que
muchos veces se generon gostos imprevistos.

El Concejol Aroyo consulio si existen deudos con los horos extros de los funcionorios
de solud.

El Director de Solud señolo que existió un conflicto con los funcionorios de los postos
de lo comuno en donde se innovó creondo mós turnos de otención poro omplior
lo olención o nivel rurol, pero que en lo ocluolidod eslo siiuoción se encuentro
superodo puesto que lo Controlorío indicó que o dichos funcionorios tombién se les
debe compensor el tiempo dedicodo o trobojodos exlroordinorios.

El Concejol Joro pregunto o que esló destinodo lo portido de "Otros
remunerociones".

El Director de Solud responde indicondo que se utilizo poro controtor o especiolistos
porliculores como oftolmólogo, oriodoncisto, pediotro, entre otros.

El Concejol Joro consulto si se considero un ginecólogo poro el Deportomento de
Solud.

El Director de Solud señolo que se estó evoluondo lo situqción de controtor un
ginecólogo.

El Concejol Son Mortín indico que los ingresos por licencios médicos no se debiesen
consideror en su totolidod como un moyor ingreso, puesto que con lo ousencio de
un funcionorio tombién se debe tener en cuento que se debe controtor su
reemplozo temporol, el que o su vez genero gostos por conceptos de
remunerociones.

El Director de Solud indico que se evito controtor personol de reemplozo poro
cubrir los licencios médlcos, solo se reolizo cuondo es estrictomente necesorio poro
el servicio, esto medido provoco disminuir los costos por ousencios loboroles,
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odemós existen poromédicos y conductores volonies, que reemplozon ol personol
que se encuentro con licencio médico.

El Concejol Villolobos propone contor con un médico estoble poro el sistemo de
urgencio.

El Director de Solud indico que el sistemo de urgencio esto diseñodo poro
funcionor desde los cinco de lo iorde y los sóbodos. domingos y feslivos, situoción
por lo cuol los personos que necesiten otención medico duronte lo semono deben
respetor el s¡stemo de otención generol que entrego el consullorio.

Por último, el Director de Solud señolo que lo estimoción de gostos poro el oño 2014
osciende o $ 2.492.000.000.

El Concejol Joro do por finolizodo lo exposición, ogrodeciendo lo presencio del
Director de Solud.

Vorlos.

El Concejol Son Mortín informo que duronte lo moñono sostuvo uno reunión en el
Deporlomento de Educoción, en donde se hizo mención o que en el ómbito
protocolor de los licencioluros educocionoles. los distintos estoblecimientos de lo
comuno, o los únicos outoridodes que siempre se deben lener presenfe son ol Sr.

Alcolde y ol Jefe de DAEM y en el coso que el director de esioblecimiento lo estime
necesorio, se puede ¡nv¡tor como ouloridodes o los señores concejoles.

El Conce.iol Joro señolo que él considero que se debiese consideror o los Sres.

Concejoles siempre.

El Concejol Son Mortín prosigue con el temo relocionodo ol protocolo y señolo que
los ouloridodes invilodos o los licencioturos deben osistir o ellos con uno vestimento
opropiodo poro lo ocosión.

Los Sres. Concejoles deboten ompllomente el temo del protocolo en los distintos
ceremonios que se reolizon en lo comuno y estimon necesorio que se ocuerde
inviior o todos los miembros del Honoroble Concejo o o ninguno de ellos o los
ceremonios y que los fechos y hororios se coordinen poro que no coincidon entre sí

y de esto monero poder osistir o todos ellos o a lo gron moyorío.

El Concejol Son Mortín se refiere o lo plozo de Los Cristoles que se encuenko en
molos condiciones, con luminorios estropeodos y postizol en sus prodos.

El Concejol Joro le indico que se estón tomondo medidos respecto o los óreos
verdes de lo comuno.

El Concejol Aroyo señolo que existen otros espocios con problemos, como lo
multiconcho de Lo Quinto.

El Concejol Joro señolo que el municipio no do obosto con iodos los requerimientos
de reporoción y montención de óreos verdes y señolo que muchos de estos
espocios fueron creodos con el compromiso de que los propios vecinos se hicieron
corgo de montenerlos en buen estodo.

El Concejol Aroyo hoce presente que en el sector del Cormen existe uno
multiconcho que los vecinos requieren que se les dé permiso poro su utilizoción.

Posondo o otro punto, el Concejol Son Mortín se refiere o lo copo de oguo que se
estó instolondo en el sector de Son Esiebon o escosos metros de un
esioblecimiento escolor.

El Presidente del Concejo, Sr. Gonzolo Joro instruye o lo Dirección de Obros que
emito un informe respecto de los riesgos de lo copo de oguo en cuestión.

r0



En otro ómbito, el Concejol Aroyo se refiere o un incidente oconlecido en lo ferio
libre, en donde Corobineros procedió ol desolojo de los personos que venden ropo
usodo y que proboblemente no teníon permiso municipol, por esto rozón soliciio
moyores ontecedenfes y posibles soluciones.

El Concejol Joro responde indicóndole que lo onolizorón duronfe lo semono.

Por úllimo, el Concejol Aroyo pregunio por el ¡nforme solicitodo en Concejo sobre
los cousos.iudicioles que el municipio montiene.

El Concejol Son Moriín indico que el informe fue solicitodo por él y se le enlregó en
su oportunidod con lo informoción soliciiodo, odemós señolo que él puede
duplicorlo y entregórselo ol resto de los Sres. Concejoles sin ningún problemo.

El Concejol Villor indico que los feriontes de Longoví señolon que en lo ferio se
instolon comercionfes que no son de lo comuno y que no concelon sus debidos
permisos municipoles.

El Concejol Joro indico que lo persono que no cuente con su permiso respectivo
poro trobojor en lo ferio libre, debe ser retirodo por Corobineros.

El Conceiol Villor señolo que el poso bojo nivel del puente Liguoy se encuentro en
molos condiciones.

El Concejol Aroyo indico que entre Los Cristoles y lo Tercero existe un boche no
señolizodo.

Lo Directoro de Obros le indico que éste si cuenio con lo señolizoción opropiodo.

No hobiendo otro punlo que trotor, siendo los 1 8:1 ó horos se cieno lo sesión

(J SECRETARIO
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REPÚBtICA DE CHIIE
PROVINCIA DE [INARES

I. Mt'NICIPAIIDAD OE I.ONGAVf
Secrelorío Munlc¡pol

Longoví, 04 de Diciembre de 20l3

TORENA GAIVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Brlones Aroice, se
permile convocor o Ud. o lo sesión ordlnorio del Honoroble Conce.jo Munlcipol de
Longoví, o efeciuorse el dío 05 de Dlclembre de 2013 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en calle I Oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón

Pronunciomienio sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios enfregodos.
Pronunciomienio sobre otorgomiento y troslodos de potentes de olcoholes.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de comodoto de terreno ol Comilé de
Aguo Potoble Rurol Lo Cuorio - Mesomóvido.
Pronunciomienlo sobre el Plon Comunol de Solud.
Anólisis de Presupuesio 2014: Unidodes de Solud y Educoción.
Vorios.

G LVEZ G tvEz
Secrelo¡lo Municlpol

OISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Conce.lol de lo comuno

Se despide otentomenf e,
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CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT
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COMISION FINANZAS

Don Claudio Arturo Guajardo Oyarce, Alcalde de la I stre Municipalidad
de Río Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del
Maule, junto a Don Gonzalo Antonio Tejos Pérez, Alcalde de la llustre
Municipalidad de Empedrado y Presidente de la Comisión Finanzas; les saludan
muy afectuosamente a cada uno de Ustedes.

Nos complace extenderles invitación, a participar del "Congreso
lnterregional de Gestión Financiera a Nivel Municipal", en el cual se abordaran
temas relevantes para el buen desempeño de las Autoridades y Funcionarios
Municipales; que nuestra Asociación de Municipalidades está organizando. El que
se realizará durante los días, 11, 12 y 13 de Diciembre del presente año.; en
dependencias del Hotel Termas de Quinamavida; en la comuna de Colbun
Provincia de Linares perteneciente a la Región del Maule.

Además, de acuerdo a las temáticas se consideró la participación de los
Señores (as) Alcaldes (as), Concejales (as), y Funcionarios Municipales del Área
de Finanzas; Directores y Jefes de Finanzas, Encargados de Contabilidad y
Contadores del Area Municipal y Servicios incorporados de Educación y Salud,
Jefes yio Encargados Adquisiciones; Directores de Control lnterno, Secplan.

Es importante destacar que este Congreso, tendrá cupos limitados de
participantes, por lo cual solicitamos confirmar su asistencia; enviando la Ficha de
lnscripción, a más tardar el dia, lunes, 09 de diciembre del presente año; a los
correos electrónicos: municipiosdelmaule@qmail.com.
n id iaiba rraferna ndez@qma il. com,.

Guajardo Oyarce y Tejos Pérez; agradecen desde ya su participación en
esta iniciativa, la que le dará mayor realce a esta importante actividad.

-|-alca, 12 de Noviembre de 2013.

ASocIACtóN DE MUNIctpALIDAD[s REGIóN DEL MAULE.
CONIISION DE FINANZAS

I ORIENTE N" 1288, EDIFICIO EMPART, SEGUNDO PISOT TALCA.-
FONoS FAx: (71)2 614.342 -2 614.343 -2 614.344 -2 614.3,t5 -2 614.346.-

E-mail: m¡nuelcorre¡will¡ams@gmail.com,



FICHA INSCRIPCION
Rut Postulante

Nombres y Apellidos:

Profesión

IIIIII

Cargo

Municipalidad

E-mail

Región

Celular:

Correo Electrónico:

1

Firma Postulante

El plazo final para la recepción de las fichas de inscripción será, hasta el día lunes 09 de
diciembre del 2013. Al correo electrónico: mun¡cipiosdelmaule@qmail.com
n id iaiba rraferna ndez@qmail. com.

2.- Costo de participación al "Congreso lnterregional de Gestión Financiera a Nivel
Municipal", organizado por la Asoc¡ación de Municipalidades de la Región del Maule; tiene
un valor de: $ '170.000 (Ciento setenta mil pesos), por cada participante.

3.- El pago por concepto de participación debe ser realizado al momento de la acreditación,
en dinero efectivo o con cheque cruzado y nominativo a nombre de llustre Municipalidad
de Río Claro.

4.- LA INSCRIPCIÓN INCLUYE: Los Coffe Break, Material de Apoyo y Entrega de las
Temáticas de las Exposiciones. Además da: DERECHO A ACCESO A PISCINA
TEMPERADA, BAÑOS A VAPOR (USO OBLIGATORIO DE SANDALIAS Y GORRAS DE
BAÑO) Y CANCHAS DEPORTIVAS.

tr

Teléfono Fax

Firma Alcalde

ASocLACTóN DE iuuNrcrpALrDADEs REGróN DEL rrauLE.
COMISION DE FINANZAS

I ORIENTE N. I28E, EDIFICIO EMPART, SEGUNDO PISO; TALCA.-
FONoS FAx: (7 t) 2 611.342 -2 614.343 -2 6't4.314 -2 614.345 -2 6t4,346.-

E-mail: manuelcorreawilliams@gmail,com.



¡,IUNI('¡NALIDADES

PROGRAIVA
(Sujeto a N¡od¡ficaciones)

CONGRESO INTERREGIONAL DE GESTIÓN FINANCIERA
A NIVEL MUNICIPAL

Asociación de Municipalidades de la Región del Maule
Colbun; (Termas de Quinamavida, 11 , 12, 13 de Dicier¡bre de 2013).

MIERCOLES, 11 DE DICIEMBRE DE 2013.

'15:00 a '18:30 Horas -lcneo¡rlC¡Ót¡ DE LOS PARTICIPANTES, (Dependencias Hotel Termas de Quinamav¡da)

19:30 a 20:30 Horas

-REUNIÓN cOMlSlÓN ORGANIZADORA del Congreso lnterregional de Gestión F¡nanciera a Nivel
Munic¡pal (Dependencias Hotel termas Qu¡namav¡da).

JUEVES, 12 DE DICIEMBRE DE 2013.

ASOCIACIÓN Df, MUNICIPAL¡DADES REGIÓN DEL MAULE.
COMISION DE FINANZAS

I ORIENTI N' l2EE EDIFICIO EMPART, SEGLn]DO PISO; TALCA.-
FoNoS FAx: ('71)2 614.312 -2 614.343 -2 614.341-2 614.345 -2 614.346.-

E-mail: manuelcorreawilliams@gmail.com.

09:00 a 09:30 Horas

§ALUDOS DE BIENVENIDA a los as¡stentes al Congreso lnterreg¡onal de Gestión F¡nanciera a Nivel
Munic¡pal.

-Señor PEDRO PABLO MUÑOZ OSES, Alcalde llustre Mun¡c¡pal¡dad de Colbun

-Señor CLAUDIO ARTURO GUAJARDO OYARCE, Alcalde de la lluslre Municipalidad de Río Claro y
Presidente de Ia Asociación de Mun¡cipal¡dades de la Región del Maule.

-Señor GONZALO ANTONIO TEJOS PÉREZ, Alcalde de la llustre l\¡un¡c¡palidad de Empedrado y
Pres¡dente de la Comisión de Finanzas.

09:30 a 10:15 Horas
TEMA: PLATAFORMA CO.CREACIÓN DE INNOVACIONES EN APS
-EXPONE: Señor ISMAEL AGUILERA C. Profesional del Centro lnvestigac¡ón Sistemas Públicos de la
Univers¡dad de Ch¡le.

-TEMA: RECURSOS EXTERNOS A TRAVÉS DEL SISTEMA NACIONAL DE
FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS MUNICIPALES
-EXPONE: Señor FERNANDO TORRES; Profes¡onal llustre Mun¡cipal¡dad de la Re¡na

INVERSIONES

-c¡rÉ

10:15 a 11:00 Horas



1'l:00 a 11:30 Horas

1 1 :30 a 12:30 Horas

-TEMA: IMPUESTO TERRITORIAL "MODELO ACTUAL DEL IMPUESTO A LA PROPIEDAD".
-EXPONE: Señor JESÚS ANTONIO GORMAZ; Jefe del Departamenlo de Avaluaciones de la Vll
Direcc¡ón Regional del Servicio de lmpuestos lnternos.

12:30 a 13:00 Horas TE[¡A; SISTEMA DE RECAUDACION LICENCIAS MEDICAS IMPAGAS
-EXPONE: Señor ISIORO SOLIS; Ex Ministro de Justicia

'13:00 a 15:00 Horas -ALMUERzO (L¡bre)

15:00 a 16:30 Horas

-TEMA: PERFECCIONAMIENTO DE LA ACAOEMIA CAPACITACIóN FUNCIONARIOS MUNICIPALES.
-EXPONE: Señor RAPHAEL SALABERRY; Profesional de Ia Academia de Capac¡tación Mun¡cipal, y
Regional de la Subdere.

16:30 a 17:00 Horas -CAFE

17:00 a 18:30 Horas

-TEMA: USOS DEL SINIM PARA FINANZAS MUNICIPALES

-EXPONE: Señor GASTÓN COLLAO TAPIA, Jefe Dpto. F¡nanzas N¡un¡cipales / Subdere

20:30 Horas CENA DE BIENVENIDA e lnauguración Congreso lnterreg¡onal de Gest¡ón F¡nanciera a Nivel Municipal

VIERNES, 13 DE DICIEMBRE DE 2013

ASOCIACIÓN DE NTUNICIPALIDADES RECIÓN DEL MAULE.
CONÍ ISION DE FIñ-Añ-ZAS

I ORIENTE N'1288 EDIFICIO EMPART, SEGLNDO PISO; TALCA.-
FoNoS FAx: (71) 2 614.312 -Z 614.343 - 2 614.344 - 2 614.345 -2 614.346.-

E-mail: manuelcorrearvilliams@gmail.com.

09:30a11:00Horas
-TEMA: TRATO DIRECTO DE LAS COMPRAS PUBLICAS.
-EXPONE: Señor WILLIAM VERGARA BUSTAMANTE, Director Eiecutivo del Centro de Chilecompras

1'1:00 a '11:30 Horas CAFE

1 1 :30 a 12:30 Horas
-TEMA: CHILE PROVEEDORES / REGISTRO DE PROVEEDORES.
-EXPONE: Señor ANTONIO PÉREZ CAREAGA, Ejecutivo de Negocios de la Plataforma Ch¡le
Proveedores, de la Cámara de Comerc¡o de Santiago.

'12:30 a 13:00 Horas TEMA: GESTION DIGITAL DE LA TRANSPARENCIA MUNICIPAL
EXPONE: Señor ALEJANDRO OLATE; Gerente General de SENKO

13:00 a '15:00 Horas ALMUERZO (Libre)

15:30 A 16:00 Horas CLAUSURA Y CERTIFICACIÓN del Congreso lnterregional de Gest¡ón Financ¡era a N¡vel Mun¡c¡pal
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Longaví, OS de Diciembre de 2013

INFORME

A SRES. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL 2013

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras Municipales de
esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgados por
esta DOM durante e1 mes de NOVIEMBRE dei presente año.
Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

CIBIA JAQUE
NSTRU TOR CIVIL

RA DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- SR. ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL GONZALO JARA REYES
- SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORAI,ES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZ GALVEZ
- SR. ADMINISTRADOR MUNIC¡PAL, DON HUBER HIDALGO VENEGAS
- ARCHIVO DOM

rg DA D§
nacron¡ol

OBRASDE

z)



PERMISOS DFEOIFICACIONY BECEPCION E5 OEF]N IÍIV¡S NOVIEMBRE20l3

N'PERMJSO M2 OETALLE

1)3 7 LOTES SUBD VISION 20 112013

50,20 20,112013

215 LOS CU!ENES 21.rr.2013

216 59,66 21-11.2013

2',77 LEY 20.563 21-r1.2013

2ta 60,75 25'11-2013

219 GONZALE¿ !ORMAZASAL LEY 20.251 25 112013

280 SENITEZCAMPOS 18,90 LEY 20 671 26-rr.2013

OIG NORA OEL CÁRMEN LEY 20 671 26-11-2013

242 ROLANDO ENR]QIJE RO]AS FIJENIE5 CAMINOP. LOS CRISfALES 5 LOTES srJB0rvrsroN 2611 2014

243 ILUSTRE MUNICIPALIOAD OE LONGAVI 92,39 21-t120t4
EVA DELCARMEN GONZALEZ FUENTEZ 50,02 VIVIENOASOCIAL 27-11.2013

285 50,02 27-1r-2011

236 50,51 VIVIENOA SOCIAL 2711-2013

241 2 LOTES SUBO VISION 27112013
288 t22,70 29'11'2013

289 CELEOON O 29-11'2013

NOMERES FECHA RECEPC ON

44,32 vlv ENoa soctAL 20-11.2013

60,51 VIV]ENOA SOCIAL 2o-11.2013

V LLA LONGAVI 50,22 VIVIENDA SOCIAL 20'11.2013

JOSE OA6OBEFfO 60,51 VIV¡ENOASOCIAL 20'112013

OOM NGO HENR QUE GU2MAN ACEVEOO 3 0RlENfÉ t242 53,93 21'11-2013

VIVIENOASOCIAL 21 112013

3 NORT' 58,13 VIVIENOASOC AL 21 11.2013

I NORfE 526,66 VIVIENOA SOCIAL 21-11.2013

OULIA OE LAs MERCEDES 57,6a VIVIENOASOCIAL 21 11 2013

GONZALEZ HORMAZAOAL 76,14 LEY 20 251 25-r1.2013

EENTfEZCAMpOS 18,90 LEY 20 67! 26-11-2013

OI6NORA OEL CARMEN 18,00 LEY 20 671 2611-2013

ESCOEAR VASQU€Z POSL. SENAVENTE 51,06 VIV]ENOASOCIAL 26 1l 201,3

6),62 26,11-2013

26-11'2013

V LLALOEOS FUENfES PUNTA OE MONTE 27 11-2013

PUMfA OE MONfE 50,90 VIVIENOASOCAL 27-11.2013

LOs CTRUELOS rOS CR S 55,93 27-tt-2013

SOfO MENDE¿ LOs CTRUELOS.LOS CF S 65,23 27.11,2013

56,40 21 tt 2A\3

)21 ELCARMEN t27,14 LEY 20 553 29-11.2013

o tuentes Almuna
Constructor C¡vil
c.r. 16.242.53&6
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d de patente de Alcoholes

roNcavi,'[ 3 DlC. ZOI¡

DE: ALGALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
srñones coNcEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 65 letra ñ) de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de ttilunicipalidades, se presenta al Honorable Concejo

fiilunicipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Restaurante (letra C),

articulo 3o de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

.1 .- Solicitud de Patente Municipal de Alcoholes

NOMBRE

c.l. No

GIRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCION COMERCIAL

CARMEN RUIZ URBINA

12.186.007-4

RESTAURANTE

1 PONIENTE N" 225 LONGAVI

1 SUR N'167 LONGAVI

ORD:
REF :

Jnt
Solicitu

Atentamente

"Por orden del señor alcalde

AD

A O VENEGAS
T¡E.

ffi
C)

/A,J e/B a rtrn ez
DIST CION

La lndicade
Archivo Oflcina de Reñtas
Archivo Oficina de Parles

NISTRAD R MUNICIPAL

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS



INFORME SOBRE SOLICITUD DE
DE PATENTE MUNICIPAL OE ALCOHOLES

RESTAURANTE

NOMBRE SOLICITANTE
R,U.N. N"
GIRO

CARI\4EN RUIZ URBINA
12,186,007-4
RESTAURANTE

DIRFCCION COIVlERCIAL 1 SUR N" 167 LONGAVI

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

1 .- ¿CUMPLE CON EL ART. N' 4?
(Prohibiciones para solicitar patente)

2,- ¿,CUIVIPLE CON EL ART. N' 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CU|PLE CON EL ART. N' 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

4.- ¿ CUIVIPLE CON EL ART. N" 16?
( Ubicación a más de veinte metros de
conventillos y edific¡os análogos de
habitantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

Ro UE UENTES
UN IP ES

LONGAVI, DICIEMBRE DE 2013

t--l tI
t--l

E E

E

¡l



REQUERIMIENTO LEY OE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R-U,N. NO

GIRO

CARMEN RUIZ URBINA
12,186,007-4
RESTAURANTE

DIRECCION COIV]ERCIAL 1 SUR NO 167 LONGAVI

TIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
SI NO

1,- SOLICITUD DE PATENf E RENTAS X
2,- FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X
3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL X
4,. DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL X
5.. INFOR¡i]E DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X
6,- INFORME DE SANIDAD HIGIENE AIVIBIENÍAL X
7,. INFQRI\¡E JUNTA DE VECINOS JUNfA DE VECINOS X
8,- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9 - PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNIC¡PAL X
10.- INFOR¡/E DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X

ART
RE

OJA
UNICIPALES
UE UENTES

T

LONGAVI. DICIEMBRE DE 2013
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADI\4INIST. Y FINANZAS

ñt
Fe

Fecha 5al¡da..^,....,
frelf(r,

OFICINA DE RENTAS

REF.: SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI i

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según los

sigu ie ntes antecede ntes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPRESENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LE6AL

DIRECCION PARTICULAR

FONO

GIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con Punto de Refere n cia).

C aznn*t 8,.,,. Lh NA

l->
__-ia__ lfrt, o)V- +

-O-Uo---P-o-u!rzi,ta-
o

N'z --LO-g-davr

a
-!¿

o(A T€Ei,A9
(

bal t
r

I S* l¿+iL.

u FIRMA DEL CO RIBUYENTE

Df !-oÑGAVI
PAR'TE5



MUNICIPALIDAD OE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N'3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

.TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA S¡I\4PLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24'.

-au)Lfo.
A) CAJA O EANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) ¡/AQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

$

$

$

$

$

$

TOTAL CAPITAL 3@(@'-

///
M //V/\

FIRMA, NOMBRE Y RUT SOLICITANTE

r'2/8t,@7 -+

(/ -*

"8" CONTADO

'¿:{

ini
i§Ei

.(

)
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I\4UNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OF¡CINA DE RENTAS

I\4EMORANDO N" 079 /

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALS

: RENTAS MUNICIPALES

: 29 DE ACOSTO DE 2OI 3

: LO QUE INDICA

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

SE SOLICITA INFORME DE LOCAL PARA PATENTE COIVERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : CARMEN RUIZ URBINA

RUT '. 17.186.007 -4

CIRO : RESTAURANT

DIRECCIÓN COMERCIAL I PONIENTE N" 225 LONCAVI

ARTUR

RE U N ICIPALES
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INFORME DE LOCAL COMERCIAL N" ?l
REF.: Memo N'079
Del 19 de agosto 20 l3

CARMEN RUIZ URBINA

I SUR N'280, LONGAVI,

nESrnunnNte.'

iMADERA- LADRILLO - ADOBE - OTROS -
METALICO - INTERNIT

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

INSTALACION ELECTRICA

fNSTALACION SANITARIA

PISO

ESTRUCTURA

e
¡l \JN/

SI NO

OE

toRnunnc¡ón ExTERIoR r PINTADo

TERMINACIÓN INTERIoR : PINTADo

EXTINTOR : SI -NO

BASURERO : Sl NO.

SUPERFICIE :36 M2

LOCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE : SI - NO

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE : SI - NO

PERMISO DE EDIFICACION :Nol70 FECHA 05JULIO2013

RECEPCION MUNICIPAL : N"250 FECHA 06 SEPTIEMBRE 2013

A sI NO
trD tJ§

: MADF.RA ' CERAMICA - TIERIIA DIr COI.OR -
CEMENTO ATIINADO BALDOSA I-ADRILLO.

btae
(;ERVACIO

(r)
l INSPECfCR

t1

i i\4 u¡¡c IPAL (f

MUN ICIPAL

z
2
2

OBAD

F

LONGAVI, Septicmbre 2013

EC'fO DE OBIIAS MUNICIPALES

:SI- NO

I
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI
DEPTO DE ADMTNIST, Y FINANZAS

RENTAS MINICIPALES

Agradece a Ud. Remitir informe sobre el establecimiento conrercial que se detalla a
continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : CARMEN RUIZ URBTNA

RI-IN :12.186.007-4

GIRO :RESTAURANT

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : I SUR N" 167 LONGAVI.

Se adjunta informe de Dirección de Obras Municipales.

JAQUE

AS MUNICIPALES

DISTRIBUCION
C.C. La IndicadA

oRD.: í, \ -/
REF,: Solicitud de Patente Municipal.

MAT.: SOLf CITA INFORME.

LONGAVI. 25 OCTUBRE DE 20 ]3

DE: SECCION RENTAS MTJNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPÍTAL BASE DE LINARES.

Saluda atentamente a Ud.



RESOLUCION EXENTA N9 2361

FECHA]. 2A11012013
Secretaria Regioñal Minislerial de Salud

Region del Maule

VISTOS:
Estos antecedentes, la Solicitud de Autor¡zación

Sanitaria de funcionamiento del LOCAL DE ELABORACION DE ALI[¡ENTOS CON CONSUMO,
ubicado en '1 SUR N0 167, LONGAVI, REGION DEL MAULE, con ingreso de prestación Ns 1430671
dé fecha 28/10/2013, presentada a esta SEREMI de Salud por CARTVEN GLORIA RUIZ URBINA,
RUT 12186007-4, representada por Don(a) CARMEN GLORIA RUIZ URB¡NA, RUT l2l86007-4,
ambos dom iciliados(as) para eslos efectos en 1 SUR Ne 167, LONGAVI, REGION DEL MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por f uncionarios
de esta Autoridad Sanitaria, en su Acta De lnspección Na 400653 de fecha 28/1012013.

Y TENIENDO PRESENTE lo d¡spuesto en el
Cód¡go Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D.F.L. Na 725167, del Ministerio de Salud; el
Reglamento Sanitario de los Al¡mentos, aprobado por el Decréto Supremo Ns 977196 del l/linisterio de
Salud; y en uso de las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N' 1 de 2005, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 2763n9 y Decreto Supremo N'
136/04 del lv'linisler¡o de Salud, que aprobó ei Ré'glamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado,
dicto la sigu¡ente:

BESOLUCIÓN

1. AUTORIZASE el f uncionamiento del LOCAL DE ELABORACION DE ALIIVENTOS CON
CONSUI/O, ubicado en 1 SUR Ns 167, LONGAVI, REGION DEL [/AULE, para el(los) siguiente(s)
fin(es):

- ELABORAR CON CONSUI,4O INFUSIONES DE TE O CAFE

- ELABORAH CON CONSUI\i]O PLATOS PFIEPAFIADOS QUE REOUIEFEN COCCION

2. TENGASE PRESENTE que la aulorizac¡ón contenida en el presente
siguientes caracterÍsticas de la instalación:

. SUPEBFICIE TOTAL CONSTBUIDA (50 IVETROS CUADHADOS)

instrumenlo, cons¡dera las

3. TENGASE PRESENTE que la modificación estructural de cualquier instalación de alimentos deberá
contar con la aulorización de la Autor¡dad Sanitaria correspond¡ente.

Resolución Exenla No 2361 Página 1 de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página www.tramileenlinea.cl, opción "Ver Documenlo", ingrese e

Número de Trámite 1430671 , lecha de emisión del documento 28110/20'13 y SEREMI de tramitación FEGION DEL lvlAuLE



4. La presente resohlción acredita el cumpl¡miento de los requisitos sanitar¡os de la instalación, de
acuerdo a lo solic¡tado por el interesado, en base a lo cual podrá optar a su patente de
RESTAURANTE, SALON DE TE ante la llustre Municipalidad de LONGAVI.

ANOTESE Y NOf¡FIQUESE
POB OFDEN DEL SEREI\¡I DE SALUD
FEGION DEL I\¡AULE
sEGUN RESOLUCTON N! 1 266/'t 5-05-2006

R GARCES CORONADO
ROVINCIAL LINARES DAS

IONAL fVINISTERIAL DE SALUD
ON DEL IVIAULE

Fesolución Exenla NE 2361 Págoa2 de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nueslra página www.kamileenl¡nea.cl, opción'1/er Documenlo", ingrese el
l'lúmero de lámite 1430671 , fecha de emisión del documento 28110/20'13 y SEREMI de tramitación FIEGION DEL Í\,4AULE-

{.
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Comparece Don (

Cédu

a de

ll)nr-t t
FIR¡\¡A Y R

.de Ao 13

)den N'rid
I

L(

I , domiC liado(a) en

)

Quien declara bajo juramento no sel ni pertenecer a:

1. Los miembros del Con§reso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia;

2. Los empleados o funcionarios fiscales o municipales;

3. Los que hayan sido concienados por ci-ímenes o simples delitos;

4. Los dueños o administradores ije negoc¡os que hubieren
defin itivamente;

5. Los consejeros regionales y los üor'¡uejales,

6. Los menores de dieciocho años;

sido clausurados

(
I

Según lo establecidu en e,l A¡'t. 4 de La Ley de Alcoholes N' 19.925i04.

Se formula esta declaractón jurada para ser presentada en las oficinas de la,

Ai_ 121i
IFirmó ante mi dbña Carmen Gloria Ruiz

Septiembre de 2013.-

7.4¡on fecha 03 de
:¡ l¡

gI
':

En

l. Munrcipalidad de Longaví.

,4

\.."'r ,,,,,,-\":-_!lj-Z



ANDRES CUADRA GONZALEZ DEL RIEGO
NOTARIO PÚBLICO
CHACABUCO 551-A

FONOS 210896-212944
n ota ria c uad ra@g ma ¡l.com

LINARES

CONTRATO DE ARREN DAMIENTO

l lr',i

í::,

\ .¡l-
l\iir/¡t:la)

l:'1Li¡:J i-t f--:C) i) i)

':..7 ft)
En L¡nares, República de Chile, a 06 de septiembre de 2013, co

ADRIANA GRACIELA DE LOS AGUILAR TAPIA C.l.N" 7.094.128-7 Nacional, en calidad de
arrendador con domicilio en 1 Sur 167comuna de Longaví, y como arrendatario doña
CARMEN GLORIA RUIZ URBINA C.l.N" 12.186.007-4 nacional con domicilio en San Mart¡n
24, Parral,se ha convenido en el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

PRIMERO: El arrendador da en arrendamiento a doña CARMEN GLORI RUIZ URBINA,
quien acepta para sí, la propiedad ub¡cada en lSur 167 comuna de Longaví.-

TERCERO: El señor arrendatario, declara recibir en buen estado de conservación y a su
entera satisfacción la propiedad arrendada, obligándose a restituirla al término el presente
contrato, en el m¡smo estado, habida consideración del desgaste por el tiempo y el uso legitimo,
cualquier mejora a la propiedad será conversada por las partes y descontada de la renta de
arriendo en la proporción que los contratantes determ¡nen.-

CUARTO: Se obliga el arrendatario, a mantener en perfeclo estado de aseo y conservac¡ón
la propiedad arrendada y reparar a su costa cualquier desperfecto que experimente en sus
cielos paredes, vidrios, pinturas, instalaciones, etc. Se compromete también a pagar
mensualmente, las cuentas de luz eléctrica, agua potable y extracción de basura,
debiendo exh¡b¡r mensualmente al arrendador, los recibos correspondientes.-

UINTO: El presente contrato comienza a regir a Gontar del 01 de septiembre de 2013 y
tendrá una duración de UN AÑO. El arrendamiento así pactado se entenderá prorrogado
por periodos mensua¡es si las partes no le ponen termino dando el aviso
correspondiente en conformidad a la ley.

SEXTO: La renta de arrendamiento será la suma de $150.000 "ciento cincuenta mil
pesos" mensuales. Los días de pago serán los 01 de cada mes. Que el arrendatario
paga en este acto la suma de $300.000.- correspondiente a mes de garantía y mes
anticipado

El atraso en el pago de la renta de arriendo por más de cinco días, dará derecho al
arrendádor a ponerle término de inmediato al presente contrato, sin ulterior recurso.

Se deja constancia que el arrendatario efectuara una construcción de 6 metros cuadrados los
que correrán por su cuenta.

OCTAVO: Para todos los efectos legales derivados del present e ntrato, las partes fijan
n ales Ordinarios dedomicili

Justicia
o en la ciudad de Linares y se someten a Ia jurisdiccid SUd,Trl

fuMfrfu^"¿,¿ H{é

FECHA, ARRENDADOR Y ARRENDATARIO
DE^gE EI/BRE DE 201306

a_-
a,-\

N

!

t.,(-) t¿\Rlo
PUEr_rC¿),ll §lo

?'.
*"--"p

?q

SEGUNDO: La propiedad arrendada, no podrá ser dedicada por el arrendatario a otro fin que
no sea LOCAL COMERCIAL.-

SEPTIMO: El arrendatario señala como su domicilio, el domicilio arrendado en esta ciudad.-

FIRI\4ARON ANTE IV]I CON
RESPECTIVA[/ENTE,- LI NARES



RF][.{-T §}I-ICA. I>E CI-III-E
SERW¡CIO OE REG¡STRO CIVIL E IDENTIFICACIóN

CÉoULA DE IDENTIOAD

RUIZ
URBINA

CARMEN GLOR¡A
PAIS OE Ñ^CIONALIDAO

F CH¡LE

10 JUL 1972

08 JUL 2011

10 JUL 2021

N'é$e AO25035t35 rn- N& N'¿2Í.1972,;!ARF¡AL
fror..¡óñ No T FoRMAOA

;
:

RUN 12.186.007-4
/l ,',-)

L q*a,dliot



¿<VICIO DE REGISTRO
-IVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA OE CHILE

C§RTIFIOADO §§ ANT§CEDÉNTE§
Válido para FINES ESPECIALES

CARMEN GLORIA RUIZ URBINA

Código Ve r1f i cación:
57e5dte903f2

ttiltil l|ilili|lilllllll lll

FOLIO | 127816772

127816772

R.u N. : 12.186,001-4 .echa nacimiento

REG]STRO GENERAL DE CONDENAS
R U N F]NES

12Ia60or-4 S IN ANTECEDENTESESpEcTALEs

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS
VIOLENCIA INTRAFA.I,Í I L IAR

F. U N EINES

121s600?-4 S IN ANOTACIONES"."r..or"t

10

DE

JuIio 79'7 2

FEcHA EMtstóñ: 2 DÍciembre 201-3, 73:59 .
rüputsto p¡c¡oo - vALoR: s 1o5o
CERTIEICADO ANTECEDENTES PARA EINES ESP¿CIALES
Iñpreso en: LoNGAVI
REGION : ¡,IAULE

Ver¡fique documento en 1,',/w!v. registroci\.i1.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fljos y
celulares. La próx¡ma vez, obtén este certif¡cado en www.registroc¡vil.qob.cl.

Timbre electrón¡co SRCeI
V¡ctür Rebotledo §üla§
Jofe ds Arch¡vo G§rsral (r)
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada

NH0HXi

istrocivil.gob.cl

1E?€501 RUN:12186001-4

NOMBRE:
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD. a
ANT.: Solic¡tud de patente de alcoholes

MAT.: Aplica artículo 80 de la ley N" I9.925 sobre

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.
LoNGAví, 0 4 0cT.2013

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONCAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONCAVí

5R. JUAN CARLOS PARRACUEZ BAEZA

'l .- Según lo establecido en el artículo 8" de la ley N' 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este N4unicipio requiere informe escrito de Carabineros de Chile

respecto a la solicitud de patente de alcoholes clasificada en la letra C) correspondiente a

Restaurant, sol¡citada por doña Carmen Ru¡z Urbina, C.l l2.l86.007-4, cuya dirección del

establecimiento ca¡le I Sur n" 280, Longaví.

2.- En atenc¡ón a la normativa vigente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no se

emitiere el informe solic¡tado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

Salu d a atentamente a usted

"Por orden del señor AIcalde"

R HIDA C E

INISTRA OR MUNICIPAL

C.C. lndicada

C.C. Oficina Partes

i]ir.

{.)

C.C. Rentas Municipales

\
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REPÚBTICA DE CHftE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNIC¡PAI,IDAD DE I.ONGAVí
Secreloríq Mun¡clpol

F
ii,.);,, l

L\

CERflFICADA

tV Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de

Lon ERTIFICA que:

En cumplimiento de Io dispueslo en los orlículos óo y 8' de lo Ley No 19.418 Sobre

Junlos de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modificociones,

con fecho 03 de junio del oño 2000 se efecluó lo Asombleo de Consiitución de lo
orgonizoción tipo lerr¡lor¡ol denominodo "JUNTA DE VECINOS Et NEVADO", número de

personolidod jurídico vigente No 248 de fecho 28 de Junlo del 2000, lo que o lo fecho,

según los regisiros disponibles en esto Secretorío, no cuenlo con un Dlrectorlo Vlgenle.

Se do el presente certificodo, o petición del Director de Desonollo Comunitorio

poro los fines que se estimen periinentes.

DISTRIBUCION
l.- Lo ind¡codo l2).
2.- Archivo.

En Longoví, o ll dios del mes de noviembre de 2013

ú



I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
OEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

Aarenadp ñ'g 2-B0u

tT nrc.zol¡

_r&

/+ORD:
REF :

Alcoh
lOr.¡CAvÍ,

olic¡tud de traslado patente de

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑONCS CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65 letra ñ) de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo

Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Minimercado (letra H),

artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud Traslado de Patente Municipal de Alcoholes

NOMBRE : LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO

C.l. No : 12.969n678-8

GIRO : MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

DIRECCION PARTICULAR : 3 ORIENTE No SiN CASA Na 4 LONGAVI

DIRECCION ANTIGUA : LA QUINTA NORTE , CAMINO AL TRANSITO

LONGAVI.

DIRECCION NUEVA : CALLE 2 NORTE, VILLA LONGAVI CASA 1 LONGAVI

Atentamente

"Por orden del td

LGO VENEGAS

()

ISTR DOR MUNICIPAL
',)lt /
nlllnu"t a ^^a'n",

o r§ l*nta uc ro ¡1,

- - La lndicada

i , Archivo Oficina de Rentas
- Archivo Oflcina de Partes



NOMBRE SOLICITANTE
R,U,N. N"
GIRO

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO
12,969,678-8
MINIMERCADO

DIRECCION COMERCIAL VILLA LONGAVI 2 NORTE CASA 1 LONGAVI

NOSI

SI NO

SI NO

NOSI

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 4?
(Prohibiciones para solicitar patente)

2.- ¿CUN4PLE CON EL ART. N" 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del pais)

4.- ¿ CUMPLE CON EL ART. N" 16?
( Ubicación a más de veinte metros de
conventrllos y edifrcios análogos de
habitantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

AR AQUE
REN AS l\ilUNlClP

LONGAVI, DICIEMBRE DE 2013

INFORME SOBRE SOLICITUD DE TRASLADO
DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

RESTAURANTE

E
E
¡-l E

E E



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NO¡/IBRE SOLICITANTE
R,U.N, N"
GIRO

DIRECCION COIVIERCIAT VILLA LONGAVI 2 NORÍE CASA 1 LONGAVI

TIPO OE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
SI NO

1,. SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X
2,- FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL
3.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL
4,- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL
5,- INFORI\¡E DIRECCION DE OBRAS X
6,. INFORIVIE DE SANIDAD HIGIENE AIVBIENTAL X
7.. INFORN]E JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X
8.- REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9,- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO ¡/lUNICIPAL X
.10,. INFORIVIE DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X

AR O JAQUE UENTES
R NTAS MUNI ¡PALES

LONGAVI, DICIEI\¡BRE DE 20,13

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO
12,969,678-8
¡iIINIMERCADO

DIRECCION DE OBRAS -

t-------l

)

¡/l
I
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

d" tu!UrurslPA!, pg Lorv@AV!
¡Ve

IN PARlE5

Fec d'fr -7r,./z....-t¿..-tril,y*X..._
Fecha Sallde -.
Deoto. -...-

,- ¡§FlE
gg,Q(,

REF.:SOLICITUD

\.*si--{,c
DF-+¡íTE+{+E- M U N IC IPAL

5EÑoR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según los

s¡guientes antecedentes.

NOI\,4BRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPRESENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LECAL

DIRECCION PARTICULAR

FONO
I ^t

crRo (s) 6»/ -- C - )Yb .

DIRECCION DEL ESTAELECIMIENTO

(Con Punto de Referencia). lL^) -

.\¿-!=- t a Aa -f A! t1^ rl or o14

1--Q-1--'i.t-+r (¡0t Y

:!:-:Ít-!1i:-q-\-l--4-t?-:-\:!--r.:Lt-L-'-ltC,{v

,orlv | 6't.:ntr (c?z+ tt v]L l,-',.

c"L

¡rla*,l r rt [,-/
A 4 4^^4¡ lr-,/

[,tu '

r? t- rÉ,1 \? .L t1ÉV1';o

:1.-

FIRI\44 DEL CONTRIBUYENTE

LONCAVI,

NOTA.SF DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPITAL

i
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iffii
MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCII\4IENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N'3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

I\4UNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAI\¡ENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERI\4INADO, UNA DECLARACION ]URADA SII\¡PLE ACERCA DEL

I\4ONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

I co 0
A) CAJA O EANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y U'I'ILES

D) MAQUINARIAS Y EQU IPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

:$

:$

:$

r$

:$

:$

- ooo

TOTAI CAPITAI s--L{-e- @0/

T,4A, NO RE Y RUT SOLICIT¡\NTE

¡t\

V"8. CONTA

G.N¡ 13.113 * §



53

NOMSRE DEI CONTRIAUYENf E

D RECC ON

fIPO DE PATENTE

MUNIC¡PALIDAD DE LONGAVI N"

coDtFtcAclo N

PAfENTE SEGUN CAPITAL

03

DESDE

PAGUESE ANTES OE

ARICULOf I'?9. Ervrbrriedo.ontoñ. arr.liculo

comrhndrco, .dÉ or r dé ¡ur
dEr.r..rón y rr 30 iro tunio d.] ¡Áo .isur.nr

1gúr... ¿ñ ra munr.rp¡¡id¡d E5!dia. d.ñro d¿ h.
r.'!i d!iurroy.ñ?Edrdd¡ ¿ño.

o.r¡br..rñr.ñr. ¡ui.ró' di¿hoF9o. t!.lrr¡f¡.r

^hlril! 
En d€.dr 16 lnmdhe .bu.uñ do dkho

dur rrmoáy!rnÉ,lui.r. Jcr...eioñ.!turf .rir.!
qr..o@.Doñd¡cm.ia'.rÚrpráoDrrñ.rár És. dr

fOTAL

94.

MULIA SIN CAPITAL

PROPAGANDA

ASÉO

ESPACIOS PUBLICOS

GrRO(S) DE ALCóHOL(L€S)

t.Pc.

INTERESES Y |llULTAS

TOTAL GENERAL
'..'r

!,.

FIgMA Y ÍI¡JBRF OFI C,A.]FP')

32?

334

34X

3:5

ü

¡lES

#

I

I
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

OFICINA DE RENTAS

MEMORANDO N" 073 /

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

: I6 DE AGOSTO DE 2OI3

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFOR¡/E DE LOCAL PARA TRASLADO PATEI{TE COMERCIAL:

NON4BRE CONTRIBUYENTE , LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO

RUT :12.969.678-B

CIRO : MINIMERCADO DE BEBIDAS

ALCOHOLICAS

DIRECCION COMER'IAL , CALLE 2 NORTE CASA I VILLA

ARTU ENTES

U c

c,

Eru
o
r_)
_L

RENTAS M NICIPALES

LONCAVI (I.ADO IZQUIERDO DE POBL.

EL NEVADO)
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NOMBRT]

DIRECCION

GIRO

REF.: Memo N'073
Del 16 de agosto 2013

LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO

VILLA LONGAVI

MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

LADRTLI-O

I NS'TA LAC I ON E LI.]C'f ' RI CA

INSTALACION SANITARIA

PISO

i_¡4ADEBA - _LADRILLO - ADOBE - OTROS -
METALICO - INTERNIT

:_§I - NO

:sl-]Q

:MADERA - CERAMICA. TIERRA DE COLOR

IaSTItU(ll'tr liA

CEMENTO AFINADO - BALDOSA
RADIER .

TERMINACIÓN EXI'EIIIOR : PINTADO

TERMINACIÓN INTERIOII : PINTADO

EX'IINTOR : Sl -NO

aASURftRO : SI- NO.

SUPERFICID 122 M2

LOCAL 
^ISLADO 

DIt CONS'I. EXISTENTE : SI - NO

LOCAI, PAIIEADO 
^ 

CONS'|. EXIS'IENI'E : Sl - NO

PERMISO I)E EDII.'ICACION : N"206 ITECIIA 27 AGOSTO 2013.

RECEPCION MUNICIPAL : N" 237 F'ECHA 27 AGSOTO 2013

ROBAI)O: SI NO

oBs

<(
-¡',

G-:§¡

,
0)
5lNJv SPECT¿ c

UNl.lr
rt---

Nt) P,U
L R MLINICII,At,

l,oNC^vt, 02 sup Irf,tRD It{t.t 20ll

-z-

(f I) I}IIAS MUNICIPALES

INFORMT' DE LOCAL COMERCIAL N"16

Dt

tc))
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l

I
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD.:_46_/

REF.: Solicitud de Patente Municipal.

MAT.: SOLICITA INFORME.

LONGAVI, 02 de septiembre de 2013

DE: SECCION RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES

Agradece a Ud. Remitir informe sobre el establecimiento comercial que se detalla a
continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO

:12.969.678-8RUT

GIRO : MINIMERCADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : VILLA LONGAVI, LONGAVI

Saluda atentamente a Ud

QUt'
ML]I\IICIPALES

3 Rrnrn)

\¡ U N/

AI1.oN



RESOLUCION EXENTA NE 2123

FECHA: 04/10/2013

Secretaríá Regional N¡inislerial de Salud
Fegion del N¡aule

VISTOS:

Estos antecedentes: la solicitud de autorización san¡taria de f uncionamiento del LOCAL DE
EXPENDIO DE ALIMENTOS, ubicado en 2 NOBTE Na S/N VILLA LONGAVI, LONGAVI, REGION
DEL MAULE, con ingreso de prestac¡ón Ne 1406691 de fecha 01/1012013, presentada a esta
SEREMI de Salud por LUCIANA SUAZO ALTAIVIRANO , RUT 12969678-8, representada por Don(a)
LUCIANA SUAZO ALTAIMIBANO , RUT 12969678-8, ambos domicil¡ados(as) para estos efeclos en
CALLE Ns 2 NORTE VILLA LONGAVI, LINARES, REGION DEL MAULE; lo señalado por el
soticiranre en ta DECLARACTÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SANITARIOS propios de la
modalidad Trámite Cero realizada por el solicitante: lo d¡spuesto en..el Código Sanitar¡o, aprobado por
el D.F.L. Ne725, del t\¡inisterio de Salud, del 11 der Diciembrérde 1967 y sus reglamentos, el
Beglamento Sanitario de los Alimentos, aprobadó'por el Decreto Supémo N'q 977196 del l\/inisterio de
salud; y en uso de las facultades que me confiere el D.F.L, N" 1. dé.2005, que fija el texto ref undido,

- ,ordinado y sistematizado del D.L. 2763179.y D.S. N: 136/04 del I\,4¡nisterio de Salud, que aprobó el
Reglamento Orgánico de dicha SecretarÍá de Estado; dicto ia, siguierite

RESOLUCIÓN

.EXPENDEB ALII\,4ENÍOS QUE NO BEQUIEREN REFRIGEBACION

2. APERCIBESE al solicitante que, el,presente instru.mento ha sido extendido en especial
consideración a los antecedentes aportados en la respectiva Solicitud y en la Declaración de
Cumpl¡m¡ento de Bequisitos Sanitarios que s¡rven de base a esta Resoluc¡ón. En consecuencia, la
inexact¡tud de los datos aportados acarrea la responsabilidad sanitaria que en derecho corresponda,
de acuerdo al procedimiento contemplado en el Libro Décimo del Código Sanitario.

3. Se otorga la presente resolución para efectos de que el interesado pueda optar a su patente de
ALMACEN POR MENOR correspondiente a la llustre Municipalidad de LONGAVI.

Resolución Exenta No 2123 Página 1 de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra pág¡na www.tramiteenlinea.cl, opción "Ver Documento", ingrese el

ryrr,te 
'1406691, fecha de emisión del documento o4l1ol2o13y SEBEMI de lramitación BEGIoN DEL MAULE

1. AUTORIZASE el funcionamiento del LOCAL DE EXPENDIO DE ALIMENTOS ubicado en 2

NORTE Ns S/N VILLA LONGAVI, LONGAVI, REGION DEL N/AULE, para el(los) siguiente(s) fin(es):



ANÓTESE Y NoTIFíoUESE
POB ORDEN DEL SEREIV1I DE SALUD
BEGION DEL MAULE
sEGÚN RESoLUcTÓN No 1266/1 s-05-2006

VICTOR GARCES CORONADO
JEFE OF. PROVINCIAL LINARES DAS

SECRETA RIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGION DEL MAULE

§*§¡ERNO

Besolución Exenla Na 2123 Pági\a 2 de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página www.tramiteenlinea.cl, opción "Ver Documento", ingrese e¡

Número de Trámite 1406691, fecha de em¡sión del documento O4hOlzOl3y SEREMI de tramitación REGION DEL MAIILE



RESOLUCION EXENTA

FECHA:

1406s88

03/1012013

Secrelaria Regional Ministerial de Salud
Regioñ del Máule

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud '1406588 de¡ 0.1/10/2013, presentada a esta SEREMI
de Salud, por Ia empresa LUCIANA SUAZO ALTAI/IlRANO, RUT Ne 12969678-8, con domicilio en
CALLE 2 NORTE VILLA LONGAVI, comuna de LINARES, REGION DEL MAULE, representada por
Don (a) LUCIANA SUAZO ALTAÍVIRANO, por la que pide se le otorgue informe sanitario para rcalizar
Ia actividad de LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS ATCOHÓLICAS, ubicado en CALLE 2 NORTE
VILLA LONGAVI, comuna de LONGAVI, REGION DEL [/AUtE.

CONSIDEBANDO lo informado por funcionario(s) de esta SEREI/l de Salud, en mérito a visita
inspectiva de fecha 03/10i2013 al recinto en cuestión, en la que s.e comprobó el cumplimiento de la
normativa san¡taria legal v¡gente, en especial: D.S. Ne 594/99 del lillNSAL, D.S. 91/84 del N/INECON,
entre olros; como asimismo en Ia Ley 16.744168 del lvlinisterio del Trabajo y Previsión Social y su
reglamentación complementaria.

Y TENIENDO PRESENTE lo'dispuesto en el,Arlículé']83 del Código San¡tario; y en uso de ¡as
facultades que me confiere el D.F.L. N'1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado del D.L. N, 2.763/79 y D.S. N, 136/04 del f\,4inisterio de Salud, que aprobó el
Reglamento Orgánico de dicha Secretaria de Estado, dicto la siguiente:

HESOLUCIÓN

1. INFORIÚASE FAVORABLETMENTE Iá,iNéiAI;ti;N LO.ÚII DE EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS a desarrollarse en el local ubicado en CALLE 2 NORTE VILLA LONGAVI, comuna
de LONGAVI, REGION DEL I\,4AULE, propiedad de LUCIANA SUAZO ALTAMIRANO ambos ya
ind ivÍdualizados, para que en ella se real¡cen los siguientes fines:

- ALI\¡ACENAH LICORES

- ALI\¡ACENAR VINOS Y/O CERVEZA

- VENDER LICORES

- VENDEH VINOS Y/O CERVEZA

2. TÉNGASE PBESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada favorablemente mediante
el presente instrumento considerando las s¡guientes cond¡ciones:

- HORARIO DE TRABAJO (DIURNO )

. N' DE TRABAJADORES HOi/BRES (1 )

- N' DE TRABAJADORES IVUJERES (2 )

- SUPERFTCTE DEL TERRENO (23 METROS CUADRADOS)

. SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (23 IVETROS CUADRADOS)

Cualquier mod¡ficación en las condic¡ones en que ha sido informada favorablemente la instalación en
cuestión, ejercic¡o de otros f¡nes no autorizados, la ampliación de las instalaciones existentes, o el
traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta Resolución y que d¡chas
eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y aprobadas por esta Autoridad Sanitaria,
bajo apercibimiento legal 

Besorución Exenra Ne 1406s88 pásina i de2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página www.tramiteenlinea.cl, opción "Ver Documenlo", ingrese el
Número de Trámite 1406588, lecha de emisión del documento 03¡0/2013 y SEBEMI de tramilación HEGION DEL l\¡AULE.



Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la ¡nstalación en
cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las instalaciones existentes, o el
traslado a otro lugar, entre olras, no serán amparadas por esta Resolución y que dichas
eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y aprobadas por esta Autoridad Sanitaria,
bajo apercibimiento legal.

3. Se otorga Ia presente resolución para efectos de que el jnteresado pueda optar a su palente
definitiva de IMINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS correspondiente a la llustre Municipalidad
de LONGAVI, la que deberá considerar el informe previo favorable de la Dirección de Obras
Ir,4unicrpales para el otorgamiento de la patente definit¡va, en cumplimiento a lo dispuesto en e¡ artículo
58 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

ANOTESE Y NOfIFIQUESE
POH OFIDEN OEL SEHEMI OE SALUD
REGION DEL MAULE
sEGUN BESOLUCTON No 1 266,/1 5-05-2006
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Para acceder al documento eieclrónico ingrese a nueslra página www.tramiteenlinea.cl, opción "Ver Documento", ingrese e¡
Número de Trámite 1406588, fecha de emisión del documenlo 03/10/2013 y SEFIEMI de kamitación REGION DEL IVlAULE.

VICTOR GABCES
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

_J_g.v-/-ORD

ANT.: Solic¡tud de patente de alcoholes
MAT.: Aplica artículo 8" de la ley N" 19.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.
LoNcAVí, 04sIT.2013

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A:JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONCAVí

SR. JUAN CARLOS PARRAGUEZ BAEZA

l.- Según lo establecido en el artículo 8" de la ley N' 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este Munic¡pio requiere informe escrito de Carabineros de Chile

respecto a la sol¡c¡tud de patente de alcoholes clasificada en la letra H) correspondiente a

Minimercado (de comestible y abarrotes), solicitada por doña Luciana Suazo Altamirano, C.l

12.969.678-8, cuya dirección del establecimiento calle 2 Norte casa N'l Villa Longaví,

Longaví.

2.- En atención a la normat¡va v¡9ente, si en un plazo de 30 días de rec¡bido el of¡c¡o no se

emit¡ere el informe solicitado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

Sa lu da atentamente a usted

"Por orden del señor Alcalde"

FD ¿r

C.C. Ind¡cad

C.C. Oficina e Partes

C.C. Rentas N4unicipales

IN I5T DOR MUNICIPAL

l/ilill
l

**fu
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

O RD.

ANT.: Sol¡citud patente de alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" 18.695 y artículo 43 letra 0 de la ley N"

1 941 8.

LoNcAVf, 0 4stT.2013

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONCAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE LAJUNTA DE VECINOS 'VILLA LONCAVI"

SR. MANUEL CAMPOS MENDEZ

l. Según lo establecido en la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de ltrlunicipalidades

Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" 
,l9.418, 

sobreJuntas de Vecinos y demás Organizaciones

artículo 43, letra l), este munic¡pio requ¡ere Io siguiente: la opinión de esta unidad

vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de patente de alcoholes de giro

l,4inirnerr¡Co, a nornb:'e Ce dcña Luciana Suaze Altam¡rario C.l. I2.969.678 8, ccn

dom¡c¡l¡o en calle 2 Norte casa N'l villa Longaví, Longaví.

2.- Por lo anter¡or, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto, si en un plazo de l5
días de recibido el oficio, no se em¡tiere el informe, se procederá s¡n €se trámite y se dará

por aprobado.

Se despide atentamente de usted.

"Por Orden del Señor Alcalde"

C VEN

P.¡)

cE{
..{
c. c.

ciña.lA
La indi d¿

Oficina Partes

Rentas Municipales

HI

DOR M U N ICIPAL

6zr:

U.
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t)l,lrl1). l)l: Al)N4lNlS l . \' l'INANZAS

Olrl( lNA I)lr l(llN l AS

- En cumplir¡iento del art.58 ley No 18.695 Orgánica de l\4unicipalidades:
- Que indica que las rnunicipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vec¡nos:
- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol

solicitada según lo que se indica.

ACTIVIDAD

UIRECCION

CON'TRIBUYENTE

JUNTA DE VECINO N" . }

NO DE SOCIOS ASISTENTES. ..22

, DEL sECroR..\).f.tl+..i-o.n e, av rl

VOTACION: No APROBACION /.3 N" DE RECHAZO., 9

FECHA DE LA REUNION: ..I2 ft-t-\).§§E.2'..\3

:
I

JUS-nFrcACrON PARA Ap|IOBACtON o rtECl-tAZO..\{grno5 .4.?.r4.\Oado. .\¿....... ...

.bolrci.tud .Cof\...\4. ón\ucdal .ql.re-..no. ci-ue-(enro§..r.naír..?a,.\e-nT¿...
j¿. *\c-oHd .en rl.uggfSr .l;ec-\aR. .uhi clo.. +..\*.mos-.t\c....áe.ün.arenú{n
sl..tR,*frcri. )r-. dxo C&r-i.t-

JUS{A }PÉ4yffirrru¡ 1,. .r',. ts rnJ. 0.¡ . l)6 - 9aP'¡r'::.ilf d§S'¡+ 14(q||t.{: r¡5

F CRETARIO FIRMA PR SIDENTE

INFORME JUNTA DE VECINOS



DEPTO. DE ADMI IST. Y FINANZAS

LONC^y/

rkÍHiig
I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

A
t1q'reaad,.o t f 2-CUU

1^_
oao: ffi!
REF : Solicitud de traslado patente de

Alcoholes.
LoNGAVí,03 Dlc.2013

OFICINA OE RENTAS

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley N" 18.695

Orgánica Constitucional de lrlunicipalidades, se presenta al Honorable Concejo

lV'lunicipal documentación sobre patente de alcoholes de g¡ro Restaurante (letra C),

artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Sol¡c¡tud Tras¡ado de Patente ftIunicipal de Alcoholes

NOMBRE : NESTOR DELPINO GUTIERREZ

C.l. No :14.139.162-3

GIRO : RESTAURANTE

DIRECCION PARTICULAR : 'l NORTE N" 389 LONGAVI

DIRECCION ANTIGUA : LA TERCERA PARCELA No 25 LOTE 1 LONGAVI

DIRECCION NUEVA : 1 NORTE ESQUINA 2 ORIENTE LONGAVI

Atentamente

"Por orden del señor al

P.D

OV NEGAS

B. madinez

o

DI IBUCION:
La lndicada
Archivo Oflcina de Rentas
Archivo Oflcina de Partes

ISTRA R MUNICIPAL

/



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R,U.N. N'
GIRO

NESTRO DELPINO GUTIERREZ
14,139,162-3
RESTAURANTE

DIRECCION COMERCIAL 1 NORTE ESQUINA 2 PONIENTE LONGAVI

TIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

RECEPCIONADO
st NO

1,- SQLICITUD DE PATENTE RENTAS X
2 - EOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIV¡L
3,- CERT¡FICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL
4,- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL
5,. INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X
6,. INFORI\iIE DE SANIDAD HIGIENE A[iIBIENTAL X
7,. INFORIVIE JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X
B,- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS X
9,- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO I\iIUNICIPAL X
10,- INFORIVIE DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI X

ICIPALES

LONGAVI, DICIEI\4BRE DE 2013

r------r-----t



NOMBRE SOLICITANTE
R,U.N, N"
GIRO

NESTROR DELPINO GUTIERREZ
14,139,162-3
RESTAURANTE

DIRECCf ON COIVIERCIAL 1 NORTE 2 PONIENÍE LONGAV¡

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohib¡ciones para solicitar patente)

SI NO

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 8?
(Plano regulado0

S NO

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran col¡ndar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

SI INO

4.- ¿ CUMPLE CON EL ART. N" 16?
( Ubicación a más de veinte metros de
conventillos y edif¡cios análogos de
habitantes)

SI I NO

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

.¡1 ..

AR
.

REN
JAQ FUENTES

M UNICI

LONGAVI, DICIEIVIBRE DE 2013

INFORME SOBRE SOLICITUD OE TRASLADO
DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

RESTAURANTE

r_l tl
E

E

E



NOMBRE SOLICITANTE
R,U,N. N"
GIRO

NESTROR DELPINO GUTIERREZ
14,139,162-3
RESTAURANTE

DIRECCION COMERCIAL I NORTE 2 PONIENTE LONGAVI

.AR
RENT

UE E

M UNICIP ES
,1..

SI NO

SI NO

NOSI

SI NO

I
I
I

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 4?
(Prohib¡ciones para solicitar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CUrvlPLE CON EL ART. No 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

4.- ¿ CUMPLE CON EL ART. N" 16?
( Ubicación a más de veinte metros de
convent¡llos y edificios análogos de
habitantes)

CU¡,4PLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

LONGAVI, DICIEMBRE DE 2013

INFORME SOBRE SOLICITUD OE TRASLADO
DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

RESTAURANTE

E
E

ft E

TES
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IVIUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

I rur
REF.: SOLICITUD D PAL

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según ¡os

s i9 u ie ntes antecedentes.

Fecha Sallda
D€pto.....-...

-D--¿l-),r-o---q-a-Le-Pi¿s- )"/e: r(NOI\4BRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOI\4BRE REPRESENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LECAL

DIRECCION PARTICULAR

FONO

CIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con Pu nto de Referencia).

---ts¿-nSa-¿---
r] .__23f

---A--xt-at?- le 39

---ti.¿-s/Lu-¡- ¿t

4,. s.-t o'l 7 u- - -9/ Z - -o- ]-, ¿ *:l-;- -

FIRI\44 EI CO NTRIBI]YENTE

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPITAL.

::l(la
()..

t<.-.t-\-

,-1

AVL('
PART

ENTE

tJ-c

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOL¡CITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECI I\4IENTO

OFICINA DE RENTAS

NI
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCI¡/IENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

.TODA PATENTE QUE INIC¡E UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CON.IUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERI\4INADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) ¡/ERCADERIA

C) I\4U EBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQU IPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

I CX). ()

. ooo
- oot)

:$

:$

:$

:$

:$

:$
-------l-sa- ooo.

TOTAL CAPITAL --'l-r1--uo-$

FI RI\4A. NOI\4BRE.Y RUT SOLICITANTE

V"B' CONTADO

I



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI 11_4t 5 16 13
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CONTRATO DE ARRIENDO

DE PATENTE

En Longaví, 29 de Julio-2013, Comparecen DON NESTOR EUGEENY DELPINO

GUTIERREZ, Cedula de ldentidad N'14.139.162-3, Domiciliado en Parcela 25

La Tercera Comuna de Longavi Y DON PABLO DEL CARMEN ESCOBAR ARAYA

Cedula de ldentidad N'13.034.638-3 Domiciliado en l Norte N'389
Comuna de Longavi.

PRIMERO : DON NESTOR EUGEENY DELPINO GUTIERREZ, Es dueño de Una

Patente Restaurante Número 4-915 de la Ilustre Municipalidad de Longavi.

SEGUNDO : DON NESTOR EUGEENY DELPINO GUTIERREZ le arrienda la

patente antes lndividualizada a DON PABLO DEL CARMEN ESCOBAR ARAYA.

Por un plazo de SEIS MESES.

TERCERO: El precio del Arriendo es de 5 150.000 ( Ciento Cincuenta Mil
Pesos) Mensuales.

CUARTO : Le vende Un Wurlitzer en el Precio de setecientos cincuenta Mil
Pesos (750.000) que son cancelados en 3 Cuotas. a contar del 31 de Agosto
del 2013.

Pa ra consta n a Fir an.
I

\,
il

!

U Del ino G utiérrez Pablo del Cdrmen Escobar Araya

c.r.13.034.638-3c.t.1 9.162-3

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI, 29-JULI0-2013

LA\'I DE C)$AV ILA

MAR IA
0flci fl1

l

Néstgr

i

\
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

Agradece a Ud. Remitir informe sobre el establecimiento comercial que se detalla a
continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT

GIRO : RESTAURANT

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : 1 NORTE ESQUINA 2 OPJENTE, LONGAVI.

Saluda atentamente a Ud

AII ES

NESTOR DEL PINO GUTIERREZ

14.139.162-3

RENTAS ES

DISTRIBUCION
C.C. La Indicada
C.C. Archivo

ORD.:_44_/

REF.: Solicitud de Patente Municipal.

MAT.: SOLICITA INFORME.

LONGAVI, l9 de agosto de 2013

DE: SECCION RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.



HESOLUCION EXENTA N9 1755

FECHA:28108/2013
Secrelaría Fegional Ministerial de Salud

Region del lüeule

VISTOS:
Estos antecedentes, la Sol¡citud de Autorización

Sanitaria de funcionamiento del LOCAL DE ELABORACION DE ALIMENTOS CON CONSUMO,
ubicado en 1 NORTE ESQUINA 2 ORIENTE N0 389, LONGAVI, REG¡ON DEL MAULE, con ingreso
de prestación Ns 1384723 d.e fecha 28108/2013, presentada a esta SEREIVII de Salud por NESTOR
EUGEENY DELPINO GUTIERREZ, RUT 14.l39162-3, represenlada por Don(a) NESTOR EUGEENY
DELPINO GUTIÉHREZ, RUT 14139162-3, ambos dom iciliados(as) para estos efectos en PARCELA
25 LOTE N' 1 LA TERCERA, LONGAVI, REGION DEL MAULE.

' . ,CONSIDEHANDO lo informado por funcionarios
de esta Autoridad Sanitaria, en su Acta De lnspeccióñ,Ne 388627 de fecha 28/OB12O13.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el
Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D,F.L. Na 725167, del l\¡inisterio de Salud; el
Reglamento Sanitario de los Alimentos, aprobado por el Decrelo Supremo Ne 977196 del Ministerio de
Salud; y en uso de las facultades que me conf¡ere el Decreto con Fuerza de Ley N" '1 de 2005, que
f ila el texto ref undido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 2763/79 y Decreto Supremo N"
136/04 del l\/¡nisterio de Salud, que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaria de Estado,
dicto la siguiente:

RESOLUCION

1. AUTORIZASE el funcionamiento del LOCAL DE ELABOHACION DE ALIIVENTOS CON
CONSU¡/O, ubicado en 1 NORTE ESOUINA 2 ORIENTE Ns 389, LONGAVI, REGION DEL IúAULE,
para el(los) sigu iente(s) fin(es):

- ELABORAR CON CONSUI\¡O EN4PAHEDADOS QUE FEQUIEBEN COCCION

- ELABORAR CON CONSUMO PLATOS PHEPARADOS QUE REOUIEFIEN COCCION

2. TENGASE PRESENTE que la autorización contenida en el presente
s¡gu¡entes características de la inslalación:

- SUPEBFICIE TOfAL CONSTFIUIDA (40 METROS CUADRADOS)

¡nstrumento, cons¡dera las

3. TENGASE PRESENTE que la modificación estructural de cualquier instalación de alimentos deberá
contar con la autor¡zación de la Autoridad Sanitaria correspondiente.

Resolución Exenla Nq 1755

Para acceder al documenlo eleclrónico ingrese a nueslra página www.tramileenlinea cl, op

Número de Trámite 1384723, fecha de emisión del documento 28l08i2013 y SEFTEI\¡l de tr
ción "Ver Documento", ingrese el
amitación BEGION DEL MAULE.

Páqna1de2



4. La presente resoluc¡ón acredita el cumplim¡ento de los requisitos sanitar¡os de la instalación, de
acuerdo a lo sol¡citado por el interesado, en base a lo cual podrá optar a su patente de
RESfAUBANTE ante la llustre fvlunic¡palidad de LONGAVI.

ANOTESE Y NOTIFIOUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
HEGION DEL l\,lAULE
SEGUN BESOLUCION NA 1 266/1 5-05-2006

R GARCES CORONADO
ROVINCIAL LINARES DASE

IONAL MINISTERIAL DE SALUD
ON DEL I\,4AULE

a4ilJlslERio DE

Besoluclón Exenla Nc 1755 Página 2 de 2

Para acceder al documento electrónico ingrese a nueslra página www.tramiteenlinea.cl, opción "Ver Documento", ingrese el
J,'lúmero de Trámite 1384723, fecha de emisión del documento 28/08/20'13 y SEFiEMI de tramitación REGION DEL MAULE.

Er{cAR$A00
,..Frc$1tr 2t0M[cuiL

OE tINÁiES

i

i.
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MUNICIPALIDAD DE I-ONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEI\4ORANDO N" 064/

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

:25 DEJUNTO DE2O12

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE LOCAL PARA TRASLADO DE PATENTE COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : NESTOR DELPINO CUTIERREZ

RUT :I4.139.t62-3

CIRO RESTAURANT

DIRECCIÓN COM ERCIAL (NUEVA) :INORTE2ORIENTE LONCAVI.

AR E FUEN

R€NTAS ¡/UNICIPALES
t'
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NOMBRE

DIRECCION

GIRO

REF.: Memo N'064
Del 25- junio 2013.

NESTOR DEL PINO GUTIERREZ

1 NORTE ESQUINA 2 ORIENTE

RESTAURANT,

ESTRUCTUIIA

CEMENTO AFINADO - BALDOSA

-RADIER -

Trnrrlrxactóx EXTERIoR : PINTADo

TERMINACIÓN INTERIOR : PINTADO

EXTIN'fOR : SI- NO

BASURERO ; SI -NO.

SUPERFICIE :62 M2

LOCAL AISLADO DE CONST. EXIS'IENTE : SI - NO

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE : SI . NO

PERMISO DE EDIFICACION : N" 170 FECHA 08/03/2001

RECEPCION MUNICIPAL -. : N" 150 ¡'ECHA 08/08/2001

APROBADO: ,S1 NO

"''orisnnv,qc¡oN

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

: .§l - No

;SI-NO
: MADERA . CERAMICA. TIERRA DECOLOR

AD BE . OTROS -

LADRILLO

I MADERA - LADRILLO -
METALICO - INTERNIT

(

9i nsprcic.r l,l!-ryiqii',¡.

1.

'{o¡
fRMA INSPECT R MIINICIPAI,

LONCAVt, r 6/ACOS'rO/ 2013

V" B" DIRECTO DE OBRAS MUNICIPALES (S)

INFORMB DB LOCAL COMERCIAL ¡."

L,t

{
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS ,a-J
oRD.: -?-J-t--l
ANT.: Solicitud de patente de alcoholes
MAT.: Aplica artículo 8' de Ia ley N' I9.925 sobre

Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

LoNcAVí, 0 4 S8I.2013

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONCAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

A:JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONCAVÍ

SR. JUAN CARLOS PARRACUEZ BAEZA

'l .- Según lo establecido en el artículo 8' de la ley N" 19.925 sobre Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este Mun¡c¡pio requiere ¡nforme escrito de Carabineros de Chile

respecto a la solicitud de patente de alcoholes clasificada en Ia letra H) correspondiente a

Restaurant, solicitada por don Néstor del Pino Cutiérrez (Luclana Suazo Altamirano) C.l
,l3.034.638-3, 

cuya dirección del establecimiento calle 1 Norte esqu¡na 2 oriente, Longaví.

2.- En atención a la normativa vigente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no se

emit¡ere el informe sol¡citado, se procederá sin este trám¡te y se dará por aprobado.

Saluda atentamente a u sted

"Por orden del señor Alcalde"

R HI

iNrsr DOR MUNICIPAL

C.C. lndicada

C.C. Oficina Partes

C.C. Rentas Municipales
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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINC¡A DE I.INARES

t. MUNICIPAIIDAO DE I.ONGAVí
Secretqrío Mun¡c¡po,

En Longoví, o 11 dÍos del mes de noviembre de 2013

CERTIFIC ADO

tv Secretorio Municipol de lo llustre lüunicipolidod de

ngov í; éERTtFlcA que:

En cumplimienf o de lo dispuesio en los orlículos óo y Bo de lo Ley N' 1 9.41 B Sobre

Juntos de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modificociones,

con fecho 03 de junio del oño 2000 se efectuó lo Asombleo de Constitución de lo
orgonizoción tipo territoriol denominodo "JUNTA DE VECINOS Et NEVADO", número de

personolldod .jurídico vigente N" 248 de fecho 28 de Junlo del 2000, lo que o lo fecho,

según los registros disponibles en esto SecretorÍo, no cuenlo con un Direclorlo Vigenfe.

Se do el presente cerfificodo, o pefición del Director de Desonollo Comunitorio

poro los fines que se estimen perlinentes.

OISTRIBUCION
l.- Lo indicodo l2).
2.- Archivo.
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REPUETICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

MUNICIPATIDAD DE I.ONGAVI
ASESOR JURIDICO

INTORME AI. HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI.

MATERIA: IPNOSECIÓN DE COMODATO DE IERRENO TENE ¡T COITiT É APR "TA CUARTA'" SECTOR
MESAMAVIDA.

l.- El Comité de Aguo Potoble Rurol "tA CUARIA" del sector de Mesomóvido, el cuol se encuentro
inscrito en el Registro Público poro Orgonizociones Comunitorios y Funcionqles, de ocuerdo ol
ArtÍculo ó" de lo Ley N" 19.418, bojo el N" 371, de fecho l5 de febrero de 2002, con octo renoyoción
de l5 de obril de 2012, ho solicitodo ol Alcolde, lo regulorizoción del teneno que ocupon y que
perlenece o porte del terreno de lo Escuelo del sector, Roberto Opozo )áái4ez, y que según dotos
por ellos entregodos tiene uno superficie de 539 metros cuodrodos y los siguientes deslindes: SUR, 22

melros en deslinde con Cenlro de Modres Lo Gron llus¡ón y Centro de Adulto Moyor; NORTE,;27
metros en deslinde con comino público fcorretera L-49); PONIENTE,22 metros en deslinde con
Escuelo F-493; y ORIENIE, 22 mel(os en deslinde con comino público seclor Lo Cuorto.

2.- Señolon de lo mlsmo formo, que no ex¡ste documenloclón que ocredile lo entrego por porle de
lo mun¡cipolidod de ese teneno ol comité que representon, situoción que deben subsonor, o fin de
reolizor trómites en lo Cooperolivo Eléctrico que les permilon combior lq luz de trifósico o
monofósico.

3.- Efeclivomente, y de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley 18.ó95 Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes, uno formo de regulorizor lo ocupoción del teneno por porte del comité, es

entregondo dicho espocio en comodoto, poro lo cuol se requiere el ocuerdo del concejo
municipol.

4.- Tol como ¡o ho reconocido lo Jurisprudencio Administrotivo de lo ControlorÍq Generol de lo

Repúblico, el Alcolde puede, con el ocuerdo del Concejo, destinor porte de un ¡nmueble en donde
funclone un esloblecimienlo educocionol, o fines distinlos de oquellos o que expresomente fue
oféctodo éste, fen este coso el inmueble ocupodo por lo escuelo se encuentrq des'tinodo o fines

educocionoles). Esto siempre y cuondo los ociividodes que se vollon o reol¡zor en el terreno que
pretende entregorse, no perlurben el normol desorrollo de los lobores lect¡vos prioritorlos. (Dictomen

N.r0ó3/2000).

5.- De esto formo, si los octividodes que se von o desorrollor por el comité de oguo potoble rurol en
el terreno que solicitq se le en'tregue, no ofecton el normol funcionomiento de lo Escuelo Roberto
Opozo Méndez, es vioble jurídicomente su trosposo vío comodoto por el periodo de tiempo que el

Alcolde y el Concejo decidon

ó.- En reloción o lo petlción que tombién reollzon en su corlo, respecto de lo enlrego de otro tereno
oledoño de dlmensiones 20x10 metros, conviene que el comité especifique poro que f¡nes prelende

ocuporlo pudiendo recién evoluorse si ellos ofecton o no el desorrollo de los oclividodes

educocionoles de lo Escuelo Roberto Opqzo Golvez.

AILILLO ARELLANO
R.tuRlco

tf,

=
ASESCR

JUI,.íDICO

G.PEÑAILI LLO/V.AIf OTO

DISfRIB UCION
-Alcolde
-Concejoles (ó)

-5ecre'lorjo Munlcipol
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ANTECEDENTES GENERAIES DE L.A. COMI]NA

re.§& NIVEL Y ESTRUCTURA DE LA SALUD

A- MTAIDAD
Tabl¿ 1. r¿s rle Natalid¿d de la coñuña loa8 r, Reaión d.l Maul. y chi¡e. año 2m9

Ettdd¡tt¡.d MtNsaL aña 2@9

12,1

NIVEL Y ESTRUCTURA DE LA SALUD

B- MORTAJDAD

Tásá dé Mo.rál¡dád Génér.lé fndi.€ se8ún s€ro. chile, Rérión d.lMaule ycoñunadé Longavl,año

ttodbrko M¡Nsatoño 2009

D

rr
fB¡t,, 5.r

-sp 
-

lf 5/ f r
ii.;üii
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NIVEL Y ESTRUCTURA DE LA SALUD

C- MGSUDAD

Tabla lmponán.la r€látiváde las causas de tgreso. Hospital d€ tinares, año 2011

Fuen¡é: DEls. o.pz.tdmen¡o de Estoditt¡.os e ialo¡ñocióñ de 
'alud. 

MINSAL

:r
tñlermedades lñf€diosas y P¿rditarias

€nf .rmédád.s Sislemá Cir.úl¿loro

t5.429I

5,6

6,9

1m

tnl€rmedade3 s¡steña Respnalorio

i¿¡¡i
1.065 
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FACTORES CONDICIONANTES DE LA
SALUD

Iab¡a Oistr¡bu€ión de la población según Shterña Previsionáld€ 5alud. Comuna de Longaví, Regióñ

d€lM.ule, chile. Año 2011.

EEI

Eocuesto de Coructe.izoción Socioeconóñica Nocionol (CASEN), Mih¡ste.¡o rle Desoftolo

I

97,9%

a7,o%

89 6% 5,7%

4,6% 1,5%

l.* | f "*--[ 
6,1%

FACTORES CONDICIONANTES DE LA
SALUD

Pobl¿cróneñ roNÁ§a rsúñ ñ v¿ .a ud comuna de túB i, Re¡ir¡ delMauleychik, Dtrs2010

3t, n6qi 
] 

$,8 3!51

I

I

r?2!

'lü

I
[.r6?e I

116,.; 
I

ITITII

d? ktod6t@ . htqnñdn d. $]d lúB), Mad.@ d. sdd (Mtfler)

"t-l) s,e

FACTORES CONDICIONANTES DE LA
SALUD

labl¿ Cscolár¡dad Proñ€dio yAna¡fabélistu. Coñuna de longáví, Región delMaulé, Chile. año

2o1i-

flWffiiMffiB§S&Kñh{§
Cómln¿ deL.nRavi 1.5% 32%

Fucnté: €¡.d¿tto dé Co¡d.t.r¡rdrión So.io..ohómk¿ No.¡o¡ot (CASEN), M¡¡itt¿no de Deto.al¡o

D

| 
,"o 10.596

- O€une un incremenlo consideroble en lo
demondo de olenciones de solud menlol en los
meses que decoe el lrobojo ogrícolo de
femporodo, porque lo demondo de fuerlo de
lroboio en lo lrul¡culluro se ¡ncremenlo sobre lodo
en los lemporodos de cosecho y emboloie, lo

lundomenlolmenle lemporcl, bosodo en el uso
inlensivo de mono de obro poco colificodo y
borolo. frle empleo se coroclerizo por lo
conkoloción lemporol, lo que sigñifico un inlenso
esfuezo mienlros duron lor foenos, en delic¡enles
condic¡ones de hobo¡o. y ceronlío u ocupocioñes
informoles y esporódicos el reslo del oño. Otro
rosgo disl¡ñlivo de esle empleo er el lenómeno
recienle de lo leminazoc¡ón del mercodo de
trobojo ogricolr.

ENTORNO ECONÓMICO

hoce que el corócler del empleo seo

Lufár
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POBLACIÓN PERCAPITA SECTOR LILA

SECTOR VERDE

Frud ñuntcbor retÉn menrúdm
§orud. o t vé! de ror m$Éb.rddn
cd.lsdÉñrs. uñ dpd€ ér.br d.l1mido "apd. Pd cóp o
Egn.BigeñBdei

muñcid

Niv.|gia]d'áriÓd€bpl*áó.

-tl coniunt d. rd«nB qE

\

c.d6hoñé€iorcl

so@dón .n qe € odf@n b ot.dú ind.dc d 6 rérd ol. bt ct y dt s€.&nr.r
.j..*ió¡ conc€d€ dd6ho orlF

RECURSOS



El siguienle @ood.o muetrc lo cñporicióñ y fo.ño de
detmlñocóñ del volq del opqle pq cópito poro el oño
20r3:

RECURSOS
Pd olrc pole, 16 úlidodcs odm¡nislrcdms d¿ rclud, odeñós pe..ibe
iñgÉc p.ovénbñt6s de onor fueñlés de finorcioñbnlo, lolá.lrc:

Cmpoñde o loñd6 Éñilid6 pd el seBicio de Solud dél Moulé, clyo
objálivo és lo coñccloción de delminodos b€ñoñci6 o ld ,oñcionodoi de
Atéñc¡ón P,imno Municipol. loles (:r)m; Asigñción de D¿€mFeño Diñ.i|,
a*rnoc6ñ cre Cdd@lde. éñlre 0116.

. APORIEi OC OÍIAS E¡¡IIDAOE! 2I¡iUCAi

CGponde o lond6 .nilidc pd €ñlidoda 1016 cmo ldvk:b dé Solud
del Moub, Subdde, enl¡e oiros, cuyo obÉlivo s lo coñceloción dé
bénéfrcior espeificos o los lunciono.id provénbñi* de ley6 ápecioler,
loles como: 3oños de Ekoloddod, Aguinod6, 3oño dé Vocociones,
SonirEocióñ pd Témirc de ConñÉlo, Bono de lroro ol Usuono, eñlr,é otrós.

RECURSOSI'

Cdeponde o lo.dü oisg.d6 pd lo eñldod odminijlEdqo del Oepolome.lo
Cmurcl dc Solod, cuyo olrltivo es ourenror lo5 iñglE6 con él ot elivo de éleluor
dehircdos octividodB qe nd6. de opoyo ol nllem d€ Élud ñoñÉipol.

Cúepoñde o lond6 provenÉnie de Iffibo&o dé lÉncios m&éoi de luñcionon6

- coNvENros flR raDoscoN sERvrcro or saruD otrüaurE
Cd6ponde o loñdd de coñvái6 6loblecrd6.oñ el S*icio de Solud del Molle
cuyo obiotivo es oumeñior el oporié elolol po6 imporiir detminodos pro€romos,
¡m6 lécñlc6 y plore5 no in.orpdodos en el fiñoñciomÉnlo per cópito y que
impl4uen uñ moyq golo poE lo Moni.ipolidod

RECURSOSD RECURSOSD

l-*- -1--
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Id€bEBit.^.I,iouiñlgnño€nulurcod¡@]oónd.lil.m

- ort da. cañd oadtanis d. tcld ¡urcbd
g.rttrbú¡d$co¡.2F*n'úd.ñd.d6Éo.!fF.

¡NFRAESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA
- s.rüclo d. Ardc¡ón rrhal

drár .r,rn f,édi-o dsd€ ro\ r7{o

déñós óé un équlpó d6
soro\¡ono €\ qu€ doDmrao r

¡reról@ odonÉr4ó rdhó. mónnd d6 dd¡wrddd ñlkd.
é. t€ oFor od€m& dé u. rnruo nor r< orvo d€ tua ior oror q@ € d¿!€¡rñon .mó
pdro.or po,oñér,rco y od¡nlnBiohvo . qo ( (ió.' $ opoyo' ki s€iilón do lo. pro'€lonore

ce 6 cor6 de b,L.d Furord€ ro c!r.o so. roré M,ordú v du,@ rc' 6 @rodd Lñ

d€',son ro deIEN5 ro\ 2.1-oo

D

- lo dotocón de vehburc6 qG opoyo lo gélión del sislmo cñund de
slud, áló .ompÉlo pd bs b¡eB delollod6 en el íoúi¿hté cuod.ol

E

PARQUE AUTOMOTRIZ:

. P6los de sorud Rurol:

81é llpo de estoblecimientc, olcoñzo o t en lo cñuno y debido o lo
rurolidod de ésto * éñcuentroñ disp€uos eñ disllnlos sectores, tolos como,
Hu¡meo, Mtolls6, Mesmóvido, LoQuinlo, Lomos de Lo lerc€fo, Son Joé
y L6o de Vósque¡.

- EstocioÉ de Enfemerlo;

Alconzon o 4 los éslobleci.ñientos de esie iipo en lo comuno yse
éncueni'oñ ublcodos en 16 s¡9u¡eñi6 etqsi Poso Cuñoo, Llollinco.
Lomos de Polcwo y lo Sexto.

INFRAESTRUCIURA
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PIAN DE CAPAC¡TACIóN
Lo (oDo<'ioc'ó- s ulo ñecesiood .on\¡onle y ooÉ.iizodo e. lo nño¡.o aG

.o¡lroroooi boD loi ñ<mo5 del "trot-lo de Atencón
Pñmono de Solud M-ncrml'. -ev N' 19.37a lo c-ol eñ 5! orl( uo \' 3/ s obl<eqr lo co@o luñ¿ionorir po,o codo cole€dio. erdó (o.drllldo pd 15 ñ&els
dn erci sucewG y d<éñ1e5. d.,,e.od6 oqen.re.l#le o ( onlo' d-l n.!Á i5.

¡oemóserool<e,ouet@oruñcoñorcsloró(roetcodoáu1ñtreldelmrmdo
conl@ o su e,peérc'o y copo('rocón.l5s q@ ssóñ ponddod6 eñ pun,ot4.
cuyo s-rcldo peñihió el occee o lGnlds supen@'

Pór ono porl6, seoúñ lo 6iobl6cido en el aifcllo N" 43 d€l mismo lexlo nmolivo,
ó! l.-n.'dórkrs dér «téñ. léñdróñ déréLlú o mr.'mr hono E cn.o dlo! en e,
oño. (6 o4e de reruÉocioB. eñ o¿N'dodé( d€ r(f,nocóñ copo. ocóñ o
perl<ci@oméñlo regllodos rs reglorenlo.

Pd¡ó Mñ ñ.dr e n*d o ¿obó dÉhós dcl&dode! ol ndi3 del Demrlo,Hlo
Lomu_o e Sdlud, e¡ile un <@rlé bpo,lo. fftdo pd ó tun(ónorc\ que
oclioñ en rep.eÉn'oc'ón de' 4peodq I ¿ lJncomñós q€ o hocén en
rep¡eÉ.loción de los liobo¡rdoe5.
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Eñ cocddo(io c@ 16 ob¡e'!6 plon,€<,6 á el Dloñ de <oDo<ilo<.óñ ooro
6l oño 201J. du,onre e{ prreñle perrodo e hon el<ruodo krj rouá"|es
€ livijods cro coPo< iloc¡óñ.

. @o, n@nlo r{'o 'orlo-. P'
con enfoque de solld fom or

Evoluoc¡ón plqn d. copdc¡td.ró. oño20¡3i

t

AclMd.¿G rÉn¡od.r:
.C(E en el!d. condcio y eñfsrEdod '

"C\E bóíco <,e Élud rom0it .

''CuÉ de slLd fomilior nlffiEd¡o .
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''Sopqre vilol bós¡co".

''Copociloc¡óñ Mo.co Legol tey ñ 19374"

PIAN DE CAPACITACIóN

ashterciode funcioño.ics o octiv¡dodes loles como:

"Oiplomodoon geslión de colidod y ocred¡toción en rlud'
onuolde eñd@inologio y dlob€tel'.
de coñpete.cios en atimubcón del desorollo iñfoñtil eñ lo

" Act@liz@i5n de ñedbomeñtc GEs".

''Jdnodo de slud Fxuol y rcp.oduclivo".

"Psiodoñcio eimplonlologío, bos€s d€ lo rohobllltocóñ ocluol"
.Ologñóslico e inietueñc¡ón del obuso sexool ln,oñtil".

"actuoli¿oción eñ loctoncio motffi '.

Copoc¡toclón coñtnuo de tuñcloñon03Acruolizor y meirq el ñivel de c6@¡mÉnl6 de los turcio.'qio6,
r6pecto cle .lffi técnbos q@ € .eloc¡oren con su qL,€lÉcer <fqio y
ñeros Blobl€iios pq coclo uño de lc un¡dod€§ eñ los que t€

Aciivídodés rsolizodos:

'r(ctuolEoclón de ur§€nclos APS poro rLrncbnorios Cecosf Lc C¡isloles".
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,Jorodo de ocluolzocón e. Ps¡quiollo".
''Alrcnombñlo dé bod60ó y codéño de ,ltr".

"Jqnodo cobñolde ali.uloc¡5n en progomos c,e cóñcd"
''Actuolizoción én prooEmos olimento.i@ .

"Jomodo €gioñol del cónc6r qol .

' aleñcióñ pr+lÉspitolo.io bés¡co CAPREB".

"aci6liEitñ éñ loclorcio m|ffi".

tuolizoclóñ en pe¡iodoncio en otencón primono de ,o ud'

Tolá GES y gsró^ de ecbño3 poro óporod(B OIRS'.

Fdmoc¡ón c,e ryduqd@s porc el !¡5tmo rccbnol <,e oc¡editocó¡ c¡e

' @nodo oñuolde prog,on o de'na n¿o.D,-\Pr'Jl'

p.estodd4 de sol!d".
"Jmodo de elolulo ñunic¡porét

v ddonoúa .@rán!ior o lo GElq osnddor d€l
d«e .rá dodllddón éñ cddod do b or.EIóñ Erulo

.cue d6 oc,€dll@lón, colldod y séoqr'lod dél pdci6nlé'-
"Morejo ow.Edo do hqldc, p¡é dlotlélbó, 'iL€r6 

vdéñós y ÚL4o".

-Actuoli¿odón 4 cod3rc d. tro".
"Drognósilco dé ommf6 donlo,l6 en den clóñ pdm@ñlá'.
' Ndmrivo üodr6 s géwndón d6 rés!6r.
_Crro d€ ol€Errn B6+6Dhdoro F6 tunc odlós dé saPU y

Plon cfe copoclloc¡ón oño ml4:

um6r.nto stola!¡.o ll"r
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' 
Oue los fuñcionorios desororlen cmpeteñcios poro 6l obddoje de

de aieñc¡óñ Prlmorio deSolud, eñ dist¡ntos siluocions, lols como
cdflbtivc, coñ dircopocidod y odultG moyqes.

u..om¡ento attotéglco N'2.

Acf vlclqdc¡ o r.ollro¡:

"Moñejo delsire$ lobdol '.

" Co¡iiod de oteocbn y troto olus@io

PIAN DE CAPACITACIóN

Que ros funcioñorirs iñco.poreñ elemeñlc delmodelo de slud fomilir.
po.o ser opl¡codos eñ divsos innoncios de oteñcón olusuono, en un nivel

AclM.lo.Lli o r.olrc
"Cvñ: Fdiolécd lo instolock'n delnuevo modd6 de olención cs
enfoque fomilior, nlvel inlérmedio".

"Curc de solud fom¡liÍ ovododo".

U¡eom¡enl,o.3hotéglco l¡o3-

PLAN DE CAPAC¡TACIóN
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